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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

II. APERTURA DE LA SESIÓN

—Se abrió la sesión a las 16:24, en pre-
sencia de 22 señores Senadores.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- En el nombre de Dios, se abre la se-
sión.

III. TRAMITACIÓN DE ACTAS

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Se dan por aprobadas las actas de las 
sesiones 72ª y 73ª, especiales, en 20 y 25 de 
noviembre, respectivamente; 74ª, ordinaria, en 
2 de diciembre, y 75ª, especial, en 3 de diciem-
bre, todas del año en curso, que no han sido 
observadas.

IV. CUENTA

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a Secretaría.

El señor ALLIENDE (Prosecretario).- Las 
siguientes son las comunicaciones recibidas:

Mensaje

De Su Excelencia la Presidenta de la Repú-
blica, con el que inicia un proyecto de ley que 
regula los servicios sanitarios rurales (boletín 
N° 6.252-09).

—Pasa a la Comisión de Obras Públicas 
y a la de Hacienda, en su caso.

Oficios

De la Honorable Cámara de Diputados, con 
el que comunica que aprobó el proyecto de ley 
que modifica el Código Sanitario, con el obje-
to de permitir la existencia de la profesión de 
optómetra (boletín N° 5.684-11).

I. ASISTENCIA

Asistieron los señores:

—Allamand Zavala, Andrés
—Arancibia Reyes, Jorge
—Ávila Contreras, Nelson 
—Bianchi Chelech, Carlos
—Cantero Ojeda, Carlos
—Chadwick Piñera, Andrés
—Coloma Correa, Juan Antonio
—Escalona Medina, Camilo
—Espina Otero, Alberto
—Flores Labra, Fernando
—Frei Ruiz-Tagle, Eduardo
—García Ruminot, José
—Gazmuri Mujica, Jaime
—Girardi Lavín, Guido
—Gómez Urrutia, José Antonio
—Horvath Kiss, Antonio
—Kuschel Silva, Carlos 
—Larraín Fernández, Hernán
—Letelier Morel, Juan Pablo
—Longueira Montes, Pablo
—Matthei Fornet, Evelyn
—Muñoz Aburto, Pedro
—Muñoz Barra, Roberto
—Naranjo Ortiz, Jaime 
—Navarro Brain, Alejandro
—Novoa Vásquez, Jovino
—Núñez Muñoz, Ricardo
—Ominami Pascual, Carlos
—Orpis Bouchón, Jaime
—Pérez Varela, Victor
—Pizarro Soto, Jorge
—Prokurica Prokurica, Baldo
—Romero Pizarro, Sergio
—Ruiz-Esquide Jara, Mariano
—Sabag Castillo, Hosaín
—Vásquez Úbeda, Guillermo
—Zaldívar Larraín, Adolfo

Concurrieron, además, el Ministro Se-
cretario General de la Presidencia, señor 
José Antonio Viera-Gallo Quesney, y la 
Subsecretaria de Desarrollo Regional y 
Administrativo, señora Claudia Serrano 
Madrid.

Actuó de Secretario el señor Carlos 
Hoffmann Contreras, y de Prosecretario, el 
señor José Luis Alliende Leiva.
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—Pasa a la Comisión de Salud.
Del Excelentísimo Tribunal Constitucional, 

con el que remite copia autorizada del requeri-
miento de inaplicabilidad por inconstituciona-
lidad formulado en contra del inciso primero 
del artículo 450 del Código Penal.

—Se toma conocimiento y se remiten los 
antecedentes a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento.

Dos de la señora Ministra Presidenta de la 
Comisión Nacional del Medio Ambiente:

Con el primero contesta un oficio dirigido 
en nombre del Senador señor Horvath, referi-
do a los residuos plásticos dejados por los ca-
miones que transportan bebidas gaseosas.

Con el segundo responde un oficio expe-
dido en nombre del Senador señor Larraín, 
respecto de la construcción de una central ter-
moeléctrica en la comuna de Constitución.

De la señora Subsecretaria de Salud Pública 
subrogante, con el que contesta un oficio en-
viado en nombre del Senador señor Frei, ati-
nente a la situación expuesta por los padres del 
menor Eduardo Trinas Rosas.

Del señor Secretario Ejecutivo de la Comi-
sión Nacional de Energía, con el que da res-
puesta a un oficio cursado en nombre del Se-
nador señor Navarro, acerca de la entrega de 
ampolletas económicas a los hogares de me-
nores ingresos.

—Quedan a disposición de los señores 
Senadores.

Informes

De la Comisión de Relaciones Exteriores 
y de la de Hacienda, recaídos en el proyecto 
de acuerdo, en segundo trámite constitucional, 
aprobatorio del Acuerdo entre la República de 
Chile y la Unión Europea sobre la participa-
ción de Chile en la operación militar de gestión 
de crisis de la Unión Europea en Bosnia y Her-
zegovina, con urgencia calificada de “suma”. 
(boletín N° 5.853-10).

Segundo informe de la Comisión de Consti-

tución, Legislación, Justicia y Reglamento, re-
caído en el proyecto de reforma constitucional, 
iniciado en moción de los Senadores señores 
Espina, Horvath, Romero y del ex Senador se-
ñor Viera-Gallo, que modifica los artículos 15 
y 18 de la Carta Fundamental con el objeto de 
consagrar el sufragio como un derecho de los 
ciudadanos y su inscripción automática en los 
Registros Electorales, con urgencia calificada 
de “simple”. (boletín N° 3.544-07).

—Quedan para tabla.

Mociones

De los Senadores señores Horvath y Bian-
chi, con la que inician un proyecto de ley que 
establece un método para resolver empates en 
las elecciones de alcaldes (boletín N° 6.253-
06).

—Pasa a la Comisión de Gobierno, Des-
centralización y Regionalización.

Del Senador señor Horvath, con la que ini-
cia un proyecto de reforma constitucional so-
bre acceso y uso del agua (boletín N° 6.254-
09).

—Pasa a la Comisión de Obras Públicas.
De los Senadores señores Bianchi, Cante-

ro, Ominami y Vásquez, con la que inician un 
proyecto de ley que modifica las normas sobre 
responsabilidad por la administración de los 
Fondos de Pensiones (boletín N° 6.259-13).

—Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social.

El señor ALLIENDE (Prosecretario).- En 
este momento ha llegado a la Mesa un mensaje 
con el que Su Excelencia la Presidenta de la 
República retira y hace presente la urgencia, 
calificada de “suma”, respecto del proyecto, 
en segundo trámite constitucional, que faculta 
al Primer Mandatario para realizar un aporte 
extraordinario de capital al Banco del Estado 
de Chile y amplía el patrimonio del decreto ley 
N° 3.472, de 1980, que creó el Fondo de Ga-
rantía para Pequeños Empresarios (boletín N° 
6.231-05).
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—Queda retirada la urgencia, se tiene 
presente la nueva calificación y se manda 
agregar el documento a sus antecedentes.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Terminada la Cuenta.

V. ORDEN DEL DÍA

REFORMA CONSTITUCIONAL EN
 MATERIA DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN REGIONAL

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Proyecto de reforma constitucional, 
en segundo trámite, relativo a materias de go-
bierno y administración regional, con informe 
de la Comisión de Gobierno, Descentraliza-
ción y Regionalización y urgencia calificada 
de “suma”.

 —Los antecedentes sobre el proyecto 
(3.436-07) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

 Proyecto de reforma constitucional:
 En segundo trámite, sesión 85ª, en 22 de 

enero de 2008.
 Informe de Comisión:
 Gobierno, sesión 77a, en 9 de diciembre 

de 2008.
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-

dente).- Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor HOFFMANN (Secretario Gene-

ral).- Los objetivos principales de la iniciativa 
son:

-Establecer que cada Región constituirá, al 
menos, una circunscripción senatorial.

-Suprimir la norma que obliga a singulari-
zar las Regiones con números.

-Establecer la elección popular de los con-
sejeros regionales e instituir el cargo de presi-
dente del consejo regional.

-Señalar las funciones públicas que serán 
de competencia de los gobiernos regionales y 
aquellas de identificación regional que se les 
pueden transferir.

-Establecer la obligatoriedad de ejecución 

de los convenios de programación, y
-Facultar a los gobiernos regionales para 

administrar áreas metropolitanas.
La Comisión discutió el proyecto tanto en 

general cuanto en particular y aprobó la idea 
de legislar con los votos favorables de los Se-
nadores señores Bianchi, Letelier y Sabag y 
uno en contra del Honorable señor Orpis. Este 
último dejó testimonio de que no se opone a la 
idea de que los consejeros regionales se elijan 
por sufragio universal, pero estimó inoportuno 
legislar sobre este asunto antes de ocuparse de 
las efectivas competencias que deberían tener 
los gobiernos regionales.

En cuanto a la discusión particular, la Co-
misión, por unanimidad, acordó efectuar di-
versas modificaciones al texto despachado por 
la Cámara de Diputados, las que se consignan 
en el boletín comparado que se entregó a Sus 
Señorías.

Corresponde destacar que algunas normas 
del proyecto de reforma constitucional requie-
ren para su aprobación del pronunciamiento 
favorable de las tres quintas partes de los Se-
nadores en ejercicio y otras, de los dos tercios, 
esto es 23 y 25 votos, respectivamente.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Pre-
sidente).- El señor Ministro ha solicitado  la 
anuencia del Senado para el ingreso a la Sala 
de la Subsecretaria de Desarrollo Regional y 
Administrativo, señora Claudia Serrano Ma-
drid.

—Se accede.
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-

dente).- Tiene la palabra el señor Ministro.
El señor VIERA-GALLO (Ministro Secre-

tario General de la Presidencia).- Señor Presi-
dente, el proyecto en debate tiene alta prioridad 
para el Gobierno en lo referente  a la elección 
de los consejeros regionales.

Sin embargo, sin ningún ánimo de polémi-
ca, debo hacer presente que se ha producido 
una situación anómala que la Sala deberá re-
solver: la Comisión de Gobierno se pronunció 
en particular sin la debida autorización y ha 
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introducido diversas ideas nuevas, pese a que 
todavía la Corporación no la aprueba en gene-
ral. De manera que los señores Senadores se 
ven en una situación bastante curiosa, porque 
al pronunciarse sobre la idea de legislar lo ha-
rán sobre múltiples materias que no venían en 
el proyecto de la Cámara de Diputados.

Por eso, solicito que el señor Presidente so-
meta a la Sala cómo solucionar tal situación. 
Si el Senado tuviera la voluntad de aprobar la 
idea de legislar sin mayor cuestionamiento, 
nosotros tampoco lo tendríamos, porque aque-
llas se van a discutir en particular tanto en la 
Comisión como en la Sala.

Pero temo que, como se trata de variados 
asuntos, algún señor Senador sostenga que no 
votará, porque pese a  estar a favor de legislar 
respecto de una idea,  no comparte otras.

Entonces, aquí surge una situación que se 
aparta del espíritu y de la letra estricta del Re-
glamento. En ese sentido, más allá de la bue-
na intención de los miembros de la Comisión 
-que no pongo en duda-, se ha generado un he-
cho de difícil solución.

Si la Corporación tuviera un estricto ape-
go al Reglamento, debería pronunciarse sobre 
la idea de legislar respecto del proyecto des-
pachado por la Cámara de Diputados -que se 
consigna en la columna dos del texto compa-
rado- y no sobre el que figura en la columna 
cuatro, que elaboró la Comisión. Este último 
es más extenso y versa sobre materias en las 
cuales el Gobierno también tiene una opinión 
que en su momento entregará a la Sala.

Señor Presidente, planteo lo anterior sim-
plemente para ver cómo se puede resolver el 
problema.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- ¡Menudo problema! Pero para eso es-
tamos.

Tiene la palabra el Senador señor Orpis.
El señor ORPIS.- Señor Presidente, no 

comparto la opinión del señor Ministro, por-
que, cuando las cosas no se precisan, da la 
impresión de que la Comisión de Gobierno ha 

ido mucho más allá del proyecto original pro-
veniente de la Cámara de Diputados. Pero, si 
uno analiza el texto de la reforma constitucio-
nal, aquella se ha atenido estrictamente a las 
materias que fueron abordadas por la otra rama 
del Parlamento, las que pueden sintetizarse bá-
sicamente en lo siguiente: uno, elección de los 
consejeros regionales y, dos, el artículo 114, 
que se refiere al traspaso de competencias.

Esas son las dos cuestiones centrales trata-
das tanto por la Cámara de Diputados como 
por la Comisión de Gobierno.

Por lo tanto, tengo una diferencia de apre-
ciación con el señor Ministro sobre el asunto. 
En mi opinión, no hay incongruencia alguna y 
la Comisión no ha extralimitado lo que corres-
ponde. De tal manera que, desde mi punto de 
vista, no hay problema reglamentario.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Romero.

El señor ROMERO.- Señor Presidente, sin 
duda que el planteamiento del señor Ministro 
es de fondo. Si no hay constancia por parte 
de la Secretaría de que se haya autorizado a 
la Comisión de Gobierno, sería imposible que 
ella hubiese podido considerar, por su propio 
mérito, la aprobación general y particular de 
la iniciativa.

El Reglamento del Senado es muy preciso. 
De modo que si la situación es como lo con-
firma el señor Secretario -lo veo a la distancia 
que asiente-, no tiene remedio. O sea, aquí hay 
un vicio, el cual  se puede sanear de dos ma-
neras. Se insinuó una. Yo me permito sugerir 
otra, que puede ser más razonable: que acor-
demos que el proyecto vuelva a Comisión para 
su discusión, con el objeto de que las cosas se 
puedan plantear como deben ser.

Si algunos señores Senadores tienen una te-
sis que en lo formal careciera de asidero, me 
gustaría conocerla. Porque podríamos estar 
toda la tarde malgastando el tiempo del Sena-
do en una materia insanablemente nula. Si la 
Sala no lo ha autorizado, es imposible que esto 
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sea resuelto en términos legales por el Tribunal 
Constitucional.

Considero que este no es un golpe de fuerza 
de nadie. El señor Ministro ha sido sumamente 
gentil con la Corporación. Fue un prestigioso 
Senador, de modo que me parece razonable 
lo planteado por él. Y nadie podría sentir-
se herido, pues no hay intención de alterar el 
Reglamento, sino que el deseo de hacer bien 
las cosas muchas veces lleva a las personas a 
desarrollar una acción que va más allá de lo 
conveniente.

En todo caso, debo decir que en general el 
Senado está de acuerdo con la idea de legislar. 
Pero, por encontrarnos con materias diferentes, 
la pregunta que debe formularse es de qué idea 
central estamos hablando. Porque, en la prác-
tica, si se une la idea general de legislar con la 
de la discusión particular de la Comisión -en 
esta no todas las bancadas tenemos represen-
tación-, obviamente habría una imposición a la 
Sala en cuanto a si estamos o no estamos de 
acuerdo con lo resuelto por ella.

Como los quórums exigidos para una refor-
ma constitucional son tan elevados, lo razo-
nable sería buscar la manera más adecuada de 
resolver esta contienda.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Núñez.

El señor NÚÑEZ.- Señor Presidente, este 
proyecto de ley no solo contiene la opinión de 
la mayoría de los miembros de la Comisión 
que lo trató, sino que también la del Ejecutivo.

El Gobierno ha participado en la discusión 
no únicamente de la iniciativa de la Cámara 
de Diputados -por cierto, hemos respetado en 
esencia las ideas centrales provenientes de 
esa rama del Parlamento-, sino también en la 
incorporación de nuevas materias, en las que 
puede no haber el mismo parecer durante el de-
bate en particular. Advierto que ya se insinúan 
algunas opiniones contrarias a las consignadas 
en el proyecto. De modo que esta no es una 
iniciativa que provenga sola y exclusivamente 

de la voluntad de quienes formamos parte de la 
Comisión de Gobierno, sino que también está 
la del colegislador -el Ejecutivo-, que ha parti-
cipado plenamente de los alcances que tienen 
las normas que proponemos a la Sala.

En consecuencia, creo que algunos de los 
dos caminos insinuados  debemos tomar.

Comparto la idea de que al final será la 
Mesa -en este momento parece que está deli-
berando sobre la materia-, la que deba dirimir 
el asunto. Pero lo lógico es que, a lo menos, 
la Sala manifieste lo mismo que señaló el Se-
nador señor Romero: que existe voluntad para 
legislar. Y, por lo tanto, debiéramos analizar la 
posibilidad -y así lo insinúa la Mesa, que sigue 
deliberando- de que el proyecto sea aprobado 
en general.

El señor BIANCHI.- Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Puede intervenir, Su Señoría.

El señor BIANCHI.- Señor Presidente, me 
corresponde presidir la Comisión de Gobier-
no, Descentralización y Regionalización, a 
que han hecho alusión los señores Senadores, 
y con respecto al asunto en debate debo mani-
festar lo siguiente:

Aquí hay una situación que no es menor. 
Porque -para decir las cosas como son, y con 
la más absoluta de las verdades-, más allá de 
que hoy día estén o no representadas todas las 
corrientes políticas en ese órgano técnico, que 
me honro en presidir, en él participa la gran 
mayoría de los sectores políticos. Y de no ser 
así, por lo menos se debería respetar lo que 
hace el resto de los pares en las distintas Comi-
siones. De lo contrario, yo podría objetar cada 
una de las instancias legislativas donde no hay 
un representante del sector independiente. ¡Así 
de simple! Y ese no es el ánimo ni de uno ni 
de otro lado.

Pero el hecho más grave, señor Presidente, 
es el que señalaré a continuación.

En este proyecto trabajó el Ejecutivo, la 
Subsecretaria de Desarrollo Regional y Admi-
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nistrativo, quien se comprometió con cada uno 
de sus más cercanos colaboradores a exami-
narlo en conjunto con la Comisión de Gobier-
no.

Y -¡perdónenme!- hoy día viene el Ministro 
Viera-Gallo a desautorizar lo que el propio Go-
bierno resolvió con aquel órgano legislativo. 

¡Esa es la verdad de las cosas, y no otra, 
señor Presidente!

Hoy las Regiones verán, una vez más, que 
no existe un verdadero ánimo para descentrali-
zar en nuestro país. 

Hoy las Regiones serán testigos de que el 
Ejecutivo, a través del Ministro Secretario Ge-
neral de la Presidencia, ha objetado un trabajo 
efectuado por gente del propio Gobierno, en 
conjunto con la mencionada Comisión.

No tengo problema en que el resto de los se-
ñores Senadores y señoras Senadoras analicen 
esta iniciativa y, si gustan, que sea remitida de 
nuevo a la Comisión, para que estudiemos las 
indicaciones que se formulen. Existe la mayor 
voluntad en tal sentido.

Este es un gran proyecto: significa un an-
tes y un después para las Regiones. Pero para 
fortalecerlas; no para crear otras de papel; no 
para hacer que ellas carezcan de un verdadero 
protagonismo dentro de nuestro país.

Sin embargo, creo que hoy las Regiones se 
darán cuenta de que aquí no existe voluntad 
para ello.

Y lo que más me duele, señor Presidente, es 
que se ha desautorizado a la propia Subsecre-
taria de Desarrollo Regional y Administrativo, 
quien, con su equipo de profesionales, traba-
jó junto con la Comisión de Gobierno y con 
nuestra Secretaría, que tienen experticia en la 
materia y la experiencia de muchos años. No 
obstante, hemos visto que ahora se vuelve a 
caer un proyecto.

Afortunadamente -y con esto termino, se-
ñor Presidente-, todavía quedan cuatro años 
para la reelección de los nuevos CORE. Vamos 
a tener tiempo, sin lugar a dudas, para anali-
zar el asunto. Probablemente, habrá algunos 

que no estarán en la discusión futura acerca de 
aquellos, y otros tendremos la suerte -porque 
todavía nos restan cinco años- de poder defen-
der nuestra posición regionalista.

Gracias.
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-

dente).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Novoa.

El señor NOVOA.- Señor Presidente, pedí 
la palabra por una razón mucho más pedestre 
que todo el debate que se está desarrollando. 
Lo hice para señalar que efectuamos la consul-
ta pertinente en la Comisión y nos enteramos 
de que el informe fue entregado ayer, después 
de las cinco de la tarde.

Formulé la consulta porque muchos Sena-
dores estaban sorprendidos de que la iniciativa 
figurara en el primer lugar de la tabla de esta 
sesión.

Considero que, tratándose de una reforma 
constitucional, es complicado que uno llegue a 
la Sala y recién comience a conocer la materia.

Por otro lado, en cuanto al problema plan-
teado por el señor Ministro, por el Gobierno, 
creo que hay dos aspectos por analizar:

El primero corresponde al hecho de que el 
proyecto se haya discutido en general y en par-
ticular, lo cual puede ser solucionado rápida-
mente si vuelve a la Comisión con un acuerdo 
de la Sala para debatirlo en esa forma. De esa 
manera, el asunto quedaría resuelto.

En segundo lugar, abrigo una duda un poco 
más de fondo. Como no he podido revisar la 
iniciativa, desconozco si hay materias que se 
aparten de sus ideas matrices. Y eso sería más 
complicado. Por consiguiente, no opinaré so-
bre ello.

Sin embargo, reitero que lo primero es per-
fectamente posible de solucionar. Si se ha pe-
dido que el proyecto vuelva a Comisión, que lo 
haga, pero con la autorización para discutirlo 
en general y en particular. Y en caso de que se 
presente alguna indicación que sea declarada 
inadmisible,  existen los procedimientos para 
analizarlo. Pero eso no lo vamos a debatir en 
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este momento.
He dicho.
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-

dente).- Quiero manifestar al Senador señor 
Novoa y a la Sala que ojalá pudiéramos com-
partir el planteamiento de Su Señoría. Digo 
esto porque en la sesión de ayer, después de 
las 16, se dio cuenta del informe de la Comi-
sión de Gobierno, Descentralización y Regio-
nalización recaído en el proyecto de reforma 
constitucional en cuestión.

El señor NOVOA.- Pero no estaban las co-
pias, señor Presidente.

Sé que se dio cuenta de él. No estoy cri-
ticando el hecho de que la iniciativa se haya 
incorporado en la tabla.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Pero bien podría haber sido un ele-
mento a considerar para cierto efecto.

El señor NOVOA.- En todo caso, ese no era 
mi alcance.

Estoy cierto de que se dio cuenta del infor-
me y de que, como el proyecto tiene urgencia 
calificada de “suma”, procedía colocarlo en el 
primer lugar del Orden del Día. Lo que pasa es 
que dicho documento no estuvo materialmente 
a disposición de los señores Senadores en for-
ma oportuna.

Gracias.
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-

dente).- Vale decir, no estaban en conocimien-
to de él.

El señor NOVOA.- Así es.
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-

dente).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Cantero.

El señor CANTERO.- Señor Presidente, lo 
relativo a las ideas matrices me parece rele-
vante, porque en el artículo único, número 1, 
letra a), por la vía de los hechos se está creando 
la circunscripción de Arica y Parinacota.

El señor ORPIS.- ¡Así venía la iniciativa de 
la Cámara de Diputados!

El señor CANTERO.- Como sea. Pero lo 
concreto es que el Parlamento se pronunció 

acerca de un proyecto en ese sentido. Prime-
ro fue rechazado en el Senado, y después pasó 
a Comisión Mixta, donde también lo fue. De 
modo que -hasta donde logro entender- lo 
que corresponde es aplicar el artículo 68 de 
la Constitución Política, que establece que la 
iniciativa no podrá ser renovada sino hasta un 
año después. 

En consecuencia, mal podría quedar con-
signada aquí una materia de esa índole, más 
aún cuando en la discusión habida en la Sala 
surgieron opiniones muy diversas: unos veían 
el proyecto asociado a temas electorales; otros, 
a ciertas situaciones. En fin, se adujo una serie 
de argumentaciones.

De repente, me confunde el Gobierno 
cuando pone urgencia a la tramitación de un 
proyecto que no se va a aplicar en la elección 
de los nuevos consejeros regionales, o en las 
próximas semanas o meses.

¿Qué sentido tiene colocarle urgencia y po-
nernos en un brete absurdo, sin sentido, cuan-
do se trata de una cuestión simbólica y que re-
girá en cuatro años más?

Señor Presidente, me parece que lo más 
prudente sería devolver el proyecto a la Comi-
sión de Gobierno, como un gesto de considera-
ción hacia ella y de que, tratándose de algo que 
no reviste premura, no debería someterse a la 
Corporación a este tipo de apremios.

En consecuencia, solicito que la iniciativa 
vuelva a Comisión.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Horvath.

El señor HORVATH.- Señor Presidente, 
en primer lugar, quiero señalar que no solo 
para el Gobierno, sino también para nosotros, 
constituye la máxima prioridad elegir por voto 
directo, secreto y universal a los consejeros 
regionales, de manera de evitar el centralis-
mo regional, y junto con ello, que se produzca 
también el traspaso de competencia a las Re-
giones.

A mi juicio, esas son las ideas matrices que 
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deberíamos votar en esta oportunidad.
En cuanto a la creación de nuevas circuns-

cripciones, ello me parece un punto objetiva-
mente positivo; pero sería conveniente discu-
tirlo en forma aparte. Y lo mismo opino en lo 
referente al cambio del sistema electoral y la 
alternancia de los Senadores. Esto, de alguna 
manera, enrarece las cosas.

En consecuencia, de acuerdo con el artículo 
164 del Reglamento del Senado, solicito ceñir-
nos a las ideas de fondo del proyecto y votar 
esos aspectos en general.

Gracias.
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-

dente).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Ávila.

El señor ÁVILA.- Señor Presidente, de 
acuerdo con lo expresado por el señor Minis-
tro y con la complementación que efectuaron 
los Senadores señores Núñez y Bianchi, tanto 
el Legislativo como el colegislador adelanta-
ron trabajo. Ello puede representar una férrea 
voluntad de avanzar en determinada materia, 
pero colisiona con lo preceptuado en el Regla-
mento. 

Entonces, el mensaje a las Regiones -para 
que no se angustien demasiado- sería que en 
esta Corporación existen normas, fijadas por 
nosotros mismos, que regulan el tratamiento 
de los proyectos y que si no las respetamos 
estaremos atropellando la esencia de nuestro 
trabajo.

De ahí que espero un esfuerzo interpretati-
vo de la Mesa, y en particular del Secretario, 
quien contiene en su ser los anales de la expe-
riencia del Senado, a fin de que, a la luz de ella, 
se indique exactamente qué procede llevar a 
cabo en un brete como este.

He dicho.
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-

dente).- Tiene la palabra el Senador señor Sa-
bag.

El señor SABAG.- Señor Presidente, no 
cabe duda de que este es un gran proyecto y 
de que todas las Regiones manifiestan gran in-

quietud por que avancemos en la descentrali-
zación de nuestro país.

En la iniciativa se han acogido varias ideas 
propuestas que se hallan en la línea de lo que 
la gente y los diversos congresos celebrados 
sobre esta materia han pedido.

Y quiero señalar que lo obrado por la Co-
misión de Gobierno, Descentralización y Re-
gionalización se ajusta absolutamente al Re-
glamento. 

En efecto, su artículo 127 -lo dice con cla-
ridad el informe-, señala que se discutirán en 
general y particular a la vez los proyectos “de 
artículo único que, a proposición de la Comi-
sión respectiva, determine el Presidente,” -de 
la Comisión- “y las observaciones del Presi-
dente de la República.”.

Eso fue lo que se hizo: la iniciativa se vio 
en general y en particular, conforme al artículo 
127 del Reglamento.

Otra cosa es que se hayan abordado mate-
rias no contempladas en las ideas matrices del 
proyecto, lo cual provoca los desencuentros 
que se observan en estos momentos. 

A lo mejor podríamos revisarlas nuevamen-
te en la Comisión mediante la presentación de 
indicaciones.

Sin embargo, sería factible avanzar mucho 
si en esta sesión aprobáramos la idea de legis-
lar y diéramos un plazo para formular las in-
dicaciones pertinentes, para que sobre ellas se 
pronunciara la Comisión.

El proyecto en debate fue presentado hace 
mucho tiempo. Ha contado siempre con la par-
ticipación del Ejecutivo, que constantemente 
ha estado presente en la Comisión. Además, 
es claro que las normas propuestas no regirán 
para la elección de los consejeros regionales 
que se realizará el 21 de este mes. Por lo tan-
to, solo revisten importancia para los procesos 
que se efectuarán en cuatro años más. Dispo-
nemos, entonces, de tiempo para concretar es-
tas ideas con tranquilidad.

Mientras tanto, sería un avance aprobar en 
general la iniciativa. 
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¿Qué pasa si ella vuelve a Comisión y sus 
miembros ratificamos lo que ya hicimos? La 
próxima semana estaremos otra vez aquí dis-
cutiendo el mismo texto. No ganamos nada 
con eso. 

Si aprobamos la idea de legislar y se abre un 
plazo para formular indicaciones, seguramente 
se presentarán muchas para echar abajo alguna 
norma o para rechazar lo que nosotros en la 
Comisión aprobamos en particular respecto de 
cada una de las ideas debatidas.

En consecuencia, avanzaríamos mucho si 
acogiéramos el proyecto en general. Y creo 
que estamos de acuerdo en este aspecto.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Tiene la palabra el Senador señor Le-
telier.

El señor LETELIER.- Señor Presidente, en-
tiendo que, por desgracia, aún no entramos a 
la discusión de fondo. Ese debiera ser el asun-
to de máximo interés. Porque a veces aquí se 
hacen afirmaciones sobre la descentralización 
que para mí son discutibles.

En lo personal, soy partidario de que apro-
bemos en general la iniciativa que tenía como 
idea central asegurar la elección de los conse-
jeros regionales por votación popular. 

El señor ORPIS.- No solo eso.
El señor LETELIER.- Pero en el transcurso 

del debate algunos han planteado, tanto en la 
Cámara de Diputados como en esta Corpora-
ción, la idea de crear la circunscripción senato-
rial de Arica y Parinacota, con lo cual estoy de 
acuerdo. Y dije que estaba a favor de ello cuan-
do se debatió el otro proyecto sobre la misma 
materia, que, por desgracia, fue rechazado en 
la Cámara Baja hace algunos días por falta de 
quórum.

En el texto que nos ocupa se incluyen asun-
tos que no guardan relación con la idea matriz 
original de la iniciativa. Por ejemplo, los que 
tienen que ver con las atribuciones de los go-
biernos regionales.

Lo primero que debo decir es que yo no 
hice la Ley Orgánica del Congreso ni definí 

en la Constitución lo relativo a la tramitación 
de los proyectos. Pero sí prometí aquí, en esta 
Sala, hacer valer y respetar la Constitución y 
las leyes. Ello dice relación, me gusten o no, 
a los procedimientos. Y por una cuestión cir-
cunstancial uno no puede saltarse normas vin-
culadas con la ley.

Señor Presidente, lo cierto es que, cuando 
se analizó esta iniciativa en la Comisión -for-
mé parte de ella como reemplazante- se en-
tendió que se votaba en general para después 
tener una discusión particular.

Y quiero dar una explicación. 
Entre otros motivos, no comparto el núme-

ro de consejeros regionales existente. Y si bien 
eso es materia de una normativa complemen-
taria de la Ley Orgánica Constitucional sobre 
Gobierno y Administración Regional, creo que 
debieran quedar establecidos los criterios que 
determinan cómo se generan aquellos, cómo 
se eligen y cuántos han de existir (algunos pen-
samos que el número debe ser bastante mayor 
que el actual).

Señor Presidente, en ese contexto, sin en-
trar aún al fondo del proyecto, pido que, para 
un buen entendimiento entre nosotros, se con-
sidere que hoy ha de votarse en general y no 
en particular.

Hay materias que no estaban dentro de las 
ideas matrices. Por ejemplo, lo relativo a las 
atribuciones. Durante el debate se avanzó en 
este punto. Si bien puedo tener una opinión al 
respecto, ello va más allá de la idea central del 
proyecto original: esencialmente, la elección 
directa de los consejeros regionales, pero no 
la amplitud de facultades planteada con pos-
terioridad.

Y el Senador Orpis, por supuesto, tiene que 
“aletear” aquí, en la Sala, porque él fue quien 
promovió, entre otros, esas modificaciones. 
Pero lo cierto es que no estaban dentro de las 
ideas matrices.

El señor ORPIS.- ¡Sí estaban!
El señor LETELIER.- Señor Presidente, 

puedo abrigar cierta simpatía por alguna de 
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esas materias. Sin embargo, no corresponde 
verlas ahora, por lealtad a los otros colegas 
que son parte de esta Corporación. En esto me 
sumo a la reflexión del Senador Romero en 
cuanto a que aquí prima una idea, un criterio 
general y no es posible aspirar a avanzar más 
en esta etapa.

Solicito a la Mesa concordar una fórmula 
que permita votar solamente en general.

Sobre las atribuciones, me gustaría pronun-
ciarme después. 

Aquí se ha ido bastante más allá de la dis-
cusión habida en la Cámara de Diputados. En 
el texto aprobado por ella no estaban incluidos 
algunos conceptos, como los planteados acá, 
por ejemplo, en cuanto a presupuestos. Habría 
que discutir incluso si tenemos iniciativa sobre 
algunas de esas materias.

El señor LARRAÍN.- En una reforma cons-
titucional, sí.

El señor LETELIER.- Tengo la impresión 
de que carecemos de facultad al respecto. 

Pero vale la pena hacer esa reflexión.
Señor Presidente, propongo realizar una 

discusión general, votar la idea de legislar, fijar 
un plazo para formular indicaciones y permi-
tir que la Comisión evalúe qué modificaciones 
guardan relación con las ideas matrices origi-
nales del proyecto, sin perjuicio de que, en una 
iniciativa complementaria o después de un de-
bate adicional, se pueda ampliar el ámbito de 
discusión.

En mi concepto, no es fácil determinar si 
pasamos a ser un país federado o no. Porque en 
Chile no se ha abordado de manera suficiente 
el debate sobre el particular. A veces algunos 
confunden la descentralización con cierto fe-
deralismo. Me parece bastante importante re-
solver el punto. Porque, para avanzar hacia un 
federalismo -o descentralización, como algu-
nos lo entienden-, lo primero que tendríamos 
que hacer sería fijar impuestos regionales, por 
cuanto eso  le permitiría a uno administrar ta-
les recursos.

En caso contrario, no se estaría discutiendo 

sobre una auténtica afirmación de la identidad 
regional, sino respecto de cómo compartir el 
poder de otra forma.

He dicho.
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-

dente).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Gómez.

El señor GÓMEZ.- Señor Presidente, quie-
ro referirme más al proyecto en su contexto 
que a la discusión. No sé cuál será la decisión 
de la Mesa: enviarlo de nuevo a Comisión o …

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Queremos que Sus Señorías nos ilu-
minen.

Creo que estamos acercándonos ya, pero…
El señor GÓMEZ.- ¡Yo lo iluminaré, señor 

Presidente…!
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-

dente).- ¡Eso sí…!
El señor GÓMEZ.- Considero que lo razo-

nable sería votar en general el proyecto y fijar 
plazo para indicaciones.

Sin embargo, al margen de eso, deseo refe-
rirme básicamente a lo siguiente.

Se habla de esta iniciativa como una gran 
solución a las Regiones. Y una de sus normas 
fundamentales versa sobre la elección directa 
de los CORE.

Me parece bien. Es una buena decisión de-
mocratizar la elección de la autoridad regio-
nal y de quienes van a tomar decisiones en ese 
ámbito.

Lo que estimo ilógico es decir que este pro-
yecto realmente regionaliza…

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Perdón, señor Senador, ¿me permite 
una interrupción?

El señor GÓMEZ.- Por supuesto.
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-

dente).- Le agradecería a usted, que es un abo-
gado prestigioso y Presidente de la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y Regla-
mento,…

El señor GÓMEZ.- Muchas gracias.
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
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dente).- …que por el bien de la Corporación, 
se refiriera al problema procedimental y que 
sus juicios de fondo los guardara para cuando 
llegue el momento de exponerlos, que además 
serán muy escuchados por todos.

El señor GÓMEZ.- Agradezco sus palabras, 
señor Presidente. ¡Entonces, me callo…!

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- ¡No, hable lo que tiene que hablar…!

El señor GÓMEZ.- Deseo hablar sobre el 
tema.

Por eso anticipé mi intención al respecto.
Ahora, si usted me pregunta por el procedi-

miento, me parece -como señalé- que debiera 
votarse en general.

El señor ORPIS.- Pido la palabra.
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-

dente).- Su Señoría ya intervino. Por tanto, le 
agradecería, en razón del tiempo de que dispo-
nemos…

El señor ORPIS.- Es por un asunto de pro-
cedimiento.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Orpis.

El señor ORPIS.- Señor Presidente, este 
proyecto de reforma es de artículo único, por 
ende, correspondía presentar las indicaciones 
del caso.

Respecto a que una serie de materias no for-
marían parte de sus ideas matrices, me gustaría 
dejar consignado expresamente que no es así.

La modificación en materia electoral plan-
teada en los primeros numerales, específica-
mente con relación al artículo 49 de la Carta, 
proviene de la Cámara de Diputados. En eso 
no innovó la Comisión de Gobierno, Descen-
tralización y Regionalización.

Después, en lo que respecta al artículo 93, 
tampoco hay innovación. Se alude a asuntos 
que fueron  tratados en la Cámara Baja.

En seguida, la enmienda relativa al artículo 
112 también fue vista en la otra rama legisla-
tiva.

A continuación quiero referirme a un tema 

planteado por un conjunto de señores parla-
mentarios: la transferencia de competencias.

Dicha materia se encuentra contemplada en 
el artículo 114 de la Constitución. Y fue abor-
dada y modificada en la Cámara de Diputados.

¿Qué ha hecho la Comisión de Gobierno, 
Descentralización y Regionalización? Ha te-
nido un criterio más amplio que el de la Cá-
mara Baja. Sin embargo, lo relacionado con el 
traspaso de competencias se vio en ella. Por 
lo tanto, forma parte de las ideas matrices del 
proyecto.

Y el resto del articulado fue tratado en la 
otra rama del Congreso. No existe materia al-
guna que no diga relación con las ideas matri-
ces. La elección de los CORE, el traspaso de 
competencias y los temas de carácter electoral 
son normas abordadas en la Cámara de Dipu-
tados y en la Comisión de Gobierno en un pro-
yecto de artículo único.

Por lo tanto, lo que corresponde es votar la 
idea de legislar.

He dicho.
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-

dente).- Reitero a quienes se hallan inscritos 
(Senadores señores Espina, García, señora 
Matthei, señores Navarro y Vásquez) que por 
favor se circunscriban solo a lo relacionado 
con el procedimiento. De lo contrario, vamos a 
entrar en una discusión de fondo que no tiene 
sentido.

El señor ÁVILA.- ¡Supongo que habrá 
algún esfuerzo interpretativo por parte de la 
Mesa!

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- ¡Qué duda le cabe!

Deseo ser bien ecuánime.
La Mesa ya estaría en condiciones de pro-

poner…
El señor ÁVILA.- ¡Hágalo, señor Presiden-

te!
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-

dente).-…pero todos quieren ser escuchados.
¿Habría acuerdo?
Voy a preguntar a los que están inscritos.
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¿Le parecería bien, Honorable señor Espi-
na, que la Mesa diera a conocer su decisión 
sobre la materia en cuestión?

El señor ESPINA.- Deseo intervenir, señor 
Presidente.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Perfecto.

Tiene la palabra, Su Señoría.
El señor ÁVILA.- ¡Es indispensable escu-

char a Espina…!
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-

dente).- ¡Por favor!
El señor ESPINA.- Señor Presidente, deje 

que el Senador profiera las ofensas que quiera. 
Es problema de él, no mío.

Deseo plantear lo siguiente: existe una 
cuestión de fondo y otra de forma. Me referiré 
a esta última.

El Reglamento establece que, para que una 
Comisión pueda conjuntamente debatir la idea 
de legislar y presentar indicaciones, y después 
proponer un texto, se requiere el acuerdo de 
la Sala.

Es una norma reglamentaria que no se pue-
de transgredir. Porque, cuando se empieza a 
vulnerar el Reglamento, se sabe donde se co-
mienza pero no donde se termina.

En este caso, dicha autorización no existió.
El señor ÁVILA.- Así es.
El señor ESPINA.- Y si no existió, no se 

puede votar en general el informe que llegó a 
la Sala, porque fue elaborado sobre la base de 
las indicaciones que se incorporaron, lo cual 
no debió haberse hecho.

Entonces, este no es un problema referido 
al fondo. En relación con este último estoy de 
acuerdo con las dos ideas centrales: que haya 
transferencia de funciones y que se elijan los 
CORE por sufragio universal.

Pero hay una cuestión. Por lo menos para 
algunos Senadores -y espero que para la tota-
lidad-, el Reglamento no es algo que se aco-
mode dependiendo de si interesa o no lo que 
está en discusión. Porque si el Parlamento, o 
el Senado, en particular, actuara de ese modo, 

entonces el día de mañana no nos podríamos 
quejar cada vez que nuestros adversarios, le-
gítimamente, lo acomoden conforme a sus in-
tereses. 

Eso es pan para hoy y hambre para mañana. 
Tampoco es dable usar este expediente para 

tratar de señalar que quienes queremos que se 
aplique el Reglamento -ley pareja no es dura; 
y yo sé que la Mesa ha actuado siempre así- 
estamos en contra del proyecto, porque no es 
verdad.

De lo que estoy en contra es de que se vul-
nere el Reglamento, ¡quienquiera que lo haga!

A mi juicio, por una cuestión involuntaria 
o por lo que sea    -no culpo a ninguno de los 
miembros de la Comisión-, aquí no se cum-
plió un trámite que establece el Reglamento. 
Este es un punto que estamos modificando 
mediante una iniciativa referida a la Ley Or-
gánica Constitucional del Congreso Nacional. 
El Vicepresidente sabe que esa materia se está 
viendo.

Solo pido que mi opinión se tenga en cuen-
ta. Porque, a mi parecer, corresponde que este 
proyecto sea enviado a Comisión. Si los se-
ñores Senadores quieren ratificar todas y cada 
una de las normas que votaron, tienen todo el 
derecho a hacerlo; habrá una discusión sobre 
la constitucionalidad de alguno de sus precep-
tos o, quizás, no. Pero el Reglamento se tiene 
que cumplir. 

Esa es la diferencia entre nuestra Corpo-
ración, prestigiada en el mundo entero, y los 
Senados de otros países, que carecen de ese  
prestigio porque se empieza a arreglar la ley y 
a enmendar los reglamentos para acomodarlos 
a los intereses, por legítimos que estos sean, de 
un sector determinado.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Tiene la palabra el Honorable señor 
García.

El señor GARCÍA.- Señor Presidente, no 
tengo tan claro que la Comisión de Gobierno 
haya infringido el Reglamento, dado que se 
trata de un proyecto de artículo único.
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Para mí, la idea matriz de la iniciativa es la 
elección directa de los consejeros regionales.

Por lo tanto, en razón de lo que se nos ha 
pedido, mi propuesta a la Mesa es que se vote 
la idea de legislar.

He dicho.
El señor NOVOA.- Pido la palabra.
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-

dente).- Puede hacer uso de ella, Su Señoría.
El señor NOVOA.- Señor Presidente, voy 

a…
El señor ÁVILA.- ¿De nuevo?
El señor NOVOA.- Sí, de nuevo.
Voy a leer el artículo 127 del Reglamento: 

“Se discutirán en general y particular a la vez 
los proyectos de Fácil Despacho, los que ten-
gan urgencia calificada de discusión inmedia-
ta, aquéllos de artículo único que, a proposi-
ción de la Comisión respectiva, determine el 
Presidente, y las observaciones del Presidente 
de la República.

“No se considerarán de artículo único aque-
llos proyectos que, no obstante comprender un 
solo artículo, contengan disposiciones relati-
vas a distintos temas”. 

El proyecto de ley en análisis modifica los 
artículos 49, 113, 114, 124 y 125 de la Consti-
tución Política. Por lo tanto, no es de artículo 
único.

El señor ÁVILA.- ¿Habrá que seguir discu-
tiendo, señor Presidente?

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Tiene la palabra la Senadora señora 
Matthei.

La señora MATTHEI.- Señor Presidente, 
solo para señalar que, a mi juicio, no es acep-
table que la presente iniciativa se trate como 
si esta fuera de artículo único. Y, por ende, en 
ningún caso corresponde votarla en general 
hoy día.

Considero que debe volver a la Comisión 
de Gobierno. 

Además, es preciso tener en cuenta que lo 
de la creación de la nueva circunscripción de 
Arica y Parinacota es un asunto que ya se re-

chazó aquí hace un par de meses. Eso también 
lo tiene que resolver el mencionado órgano 
técnico.

Así que, señor Presidente, es imposible que 
nos pronunciemos hoy día  sobre la idea de le-
gislar del proyecto.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Larraín.

El señor LARRAÍN.- Señor Presidente, 
quería aclarar, en primer lugar, lo referido al 
artículo único. Sin embargo, creo que ha que-
dado debidamente resuelto. 

Efectivamente, esta no es una iniciativa de 
artículo único y, por lo tanto, la Comisión de 
Gobierno debió haberla tratado solamente en 
general, salvo autorización expresa de la Sala 
para analizarla también en particular.

En segundo término, al revisar el texto del 
proyecto -no había tenido oportunidad de co-
nocer el informe, y creo que a Sus Señorías les 
debe haber acontecido lo mismo-, encuentro 
que el planteamiento de la Comisión de Go-
bierno es extremadamente amplio. 

Sin embargo, quiero señalar que no hay 
límite en las materias constitucionales que 
se pueden revisar -no supone problemas de 
constitucionalidad, como un señor Senador lo 
ha señalado-, porque, formalmente, se puede 
cambiar cualquier aspecto de la Carta, mien-
tras se apruebe con los quórums correspon-
dientes.

En este caso, ocurre que el planteamiento 
formulado por la Comisión de Gobierno, para 
mi gusto, apunta a la estructura de los Poderes 
Públicos y no solamente a la organización de 
las Regiones o a cómo se elige a los consejeros 
regionales. Va mucho más allá. Se refiere a la 
estructuración del poder del Gobierno central 
y a cómo se debe organizar este, en una línea 
que me parece extremadamente atractiva, pero 
que apunta -reitero- a las bases de la institu-
cionalidad.

Por lo tanto, yo pregunto -y lo quiero hacer 
con sumo respeto, porque sé que estas cosas 
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despiertan muchas sutilezas- si, por ese moti-
vo, no sería conveniente que el proyecto vol-
viera a la Comisión de Gobierno y que esta 
funcionara en conjunto con la de Constitución. 
Me parece que los integrantes de este último 
órgano técnico podrían ser un aporte, dado que 
el proyecto no tiene un objetivo muy específi-
co. Cuando se precisa modificar materias rela-
cionadas con educación, las iniciativas van a 
la Comisión correspondiente. Pero cuando se 
trata de entrar a la estructura de la Carta Fun-
damental, como se hace en este caso, quizás 
pudiera ser conveniente que participara tam-
bién la Comisión de Constitución.

No sé cuál será el parecer de la Comisión de 
Gobierno o de la Sala ante mi propuesta. Pero 
la hago como una contribución, por la ampli-
tud del pronunciamiento de dicho órgano téc-
nico y porque quizás con el aporte de algunos 
señores Senadores especialistas en materias 
constitucionales podamos tener un proyecto 
de ley bien pensado y bien diseñado.

Lo digo como una modesta sugerencia, se-
ñor Presidente.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Navarro.

El señor NAVARRO.- Señor Presidente, 
respecto de la forma, está claro que la que nos 
ocupa no es una iniciativa de artículo único. 
En materia reglamentaria es así, y considerarlo 
de otra manera creo que forzaría demasiado la 
razón.

Sin embargo -aprovecho la presencia del 
Ejecutivo para plantearlo-, hay un tema cru-
cial: se amplían las circunscripciones. Y, por 
ello, las Regiones que hoy día no están en con-
diciones de elegir Senadores el próximo año, 
quedarían con un texto aprobado en general, 
lo que daría espacio a un acuerdo político para 
acoger parcial o totalmente el proyecto.

Por lo tanto, aquí hay un tema político de 
fondo.

Algunos votaremos en contra de esa posibi-
lidad mientras dure el sistema binominal. 

También se incluye en la iniciativa lo refe-
rido a la elección directa de los consejeros re-
gionales. Estamos profundamente de acuerdo 
con ello. Pero tratar las dos materias en un solo 
proyecto de ley conlleva un “truquito”. Porque 
el Senado ya rechazó la idea de aumentar las 
circunscripciones.

Entonces, le pregunto al Ejecutivo qué pre-
tende con ello. 

Además, aunque lo aprobáramos en gene-
ral, existe la Ley Orgánica Constitucional so-
bre Gobierno y Administración Regional para 
transferir competencias y funciones. Soy total-
mente partidario de descentralizar. Sin embar-
go, hay una ley orgánica. 

Lo que estamos haciendo es una acción 
política. Porque en lo inmediato no tiene po-
sibilidad de materializarse. Y el próximo año 
tampoco. Salvo que este asunto se encuentre 
amarrado a un acuerdo que, por lo menos yo, 
como ya no estoy en la Concertación, desco-
nozco. 

Sería bueno, señor Presidente, que el señor 
Ministro lo explicitara.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Vásquez.

El señor VÁSQUEZ.- Señor Presidente, 
ante todo, quiero ratificar la opinión en el sen-
tido de que la presente iniciativa no es un pro-
yecto de artículo único. 

Creo que tal circunstancia es importante, 
porque también podríamos pensar que por la 
vía de decir: “Artículo único: Modifícase el 
Código de Procedimiento Civil…”, sería fac-
tible modificar todas las materias relativas a 
juicios ordinarios, juicio ejecutivo, juicios es-
peciales. Y lo mismo podría ocurrir con el Có-
digo Orgánico de Tribunales. 

Es decir, al leer esas iniciativas nos percata-
mos de que contienen varias ideas matrices y, 
por lo tanto, no pueden ser de artículo único.

En segundo lugar, señor Presidente, creo 
que el Senado debe respetarse a sí mismo. La 
Cámara Alta rechazó -con aprobación o sin 
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aprobación de mi parte, da lo mismo- la crea-
ción de una nueva circunscripción. Si vamos 
por la vía indirecta a recrearla, me parece que 
estamos faltando a las labores que nos hemos 
impuesto y a nuestras obligaciones morales. El 
respeto a la Constitución y a las leyes es nues-
tra obligación. 

Por lo tanto, solicito a Su Señoría, ya que 
pidió sugerencias, que aplique estrictamente lo 
que reglamentaria, constitucional y legalmente 
procede.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- El señor Secretario precisará exacta-
mente el punto, y a continuación la Mesa en-
tregará su propuesta. 

El señor HOFFMANN (Secretario Gene-
ral).- Señores Senadores, la Comisión de Go-
bierno aprobó en general el proyecto enviado 
por la Cámara de Diputados, como consta en 
el informe que Sus Señorías tienen a la vista. 
Luego de aprobada la idea de legislar, entró a 
discutirlo en particular. 

En consecuencia, según entiendo, hace al-
gunos minutos el señor Presidente propuso 
someterlo a votación general, en los mismos 
términos en que lo acogió la Comisión de Go-
bierno -es decir, tal como venía de la Cámara 
de Diputados-, abriendo un plazo para presen-
tar indicaciones (de 5, 20 ó 60 días, lo que les 
parezca a Sus Señorías), y luego discutirlo en 
particular.

El señor PIZARRO.- No es lo mismo.
El señor NAVARRO.- Escuchemos al señor 

Secretario.
El señor LARRAÍN.- ¡Ya no sabemos qué 

estamos votando!
El señor HOFFMANN (Secretario Gene-

ral).- El proyecto de la Cámara de Diputados, 
señor Senador.

El señor PIZARRO.- El texto de la Cámara.
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Pre-

sidente).- Como ya está más que cerrada la 
discusión entre nosotros, ofrezco la palabra al 
señor Ministro. 

El señor CANTERO.- Que la Mesa haga 

una proposición.
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-

dente).- Después que intervenga el señor Mi-
nistro.

El señor VIERA-GALLO (Ministro Secre-
tario General de la Presidencia).- Señor Presi-
dente, quiero clarificar algunas cosas.

En primer lugar, la posibilidad de discutir 
de nuevo la creación de la circunscripción de 
Arica y Parinacota está abierta -no digo que 
tenga que ocurrir necesariamente-, porque no 
se rechazó la idea de legislar en la Cámara de 
origen. 

La indicación sobre la circunscripción de 
Arica y Parinacota se introdujo en la Cámara 
de Diputados. No venía en el mensaje. Pero si 
a mí me preguntaran, yo diría que va más allá 
de la idea matriz original de la iniciativa. Y a 
la Comisión de Gobierno le llegó esa modifi-
cación.

Entonces, aun cuando la Comisión se hu-
biera atenido estrictamente al Reglamento, 
se produciría algo muy paradójico: el Senado 
tendría que pronunciarse sobre una idea matriz 
que, al menos, contiene dos ideas no necesa-
riamente relacionadas entre sí, una de las cua-
les está Corporación ya rechazó.

Y el Gobierno no quisiera que por el hecho 
de rechazar la nueva circunscripción de Arica 
y Parinacota -no somos partidarios de ella- se 
cayera la elección de los consejeros regionales.

En este asunto hay dos fórmulas.
Una estrictamente jurídica, que consiste en 

que se reclame al Tribunal Constitucional (lo 
pueden hacer 10 señores Senadores o el Eje-
cutivo), porque la idea que se introdujo va más 
allá de las ideas matrices. 

La segunda posibilidad es de que, con bue-
na voluntad, los señores Senadores entendie-
ran que el consenso alcanzado en esta Corpo-
ración se refiere a la elección de los consejeros 
regionales, y que en la discusión en particular 
se caerá la creación de la circunscripción de 
Arica y Parinacota.

Sin embargo, el problema se plantea res-
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pecto de otras modificaciones que se han intro-
ducido. Y tiene razón el Honorable señor Orpis 
en el sentido de que no se apartan estrictamen-
te de las ideas matrices. Algunas, sí. Pero no 
voy a entrar al detalle.

Ahora, es cierto: la Subsecretaria asistió a 
la Comisión, y valora su trabajo; me lo acaba 
de señalar. Sin embargo, Sus Señorías intro-
dujeron (como muy bien manifestó el Senador 
señor Larraín) una forma de administrar el Es-
tado sobre la que el Gobierno debe reflexionar. 
Porque si me dicen que el desarrollo rural será 
traspasado del poder central al regional y que 
si no hay acuerdo, por pedirlo un gobierno re-
gional, va a dirimir el Senado, al menos tengo 
que conversarlo con la Presidenta de la Repú-
blica. Es lo mínimo. No me queda otra posibi-
lidad, porque se trata de un cambio demasiado 
trascendente.

Por eso he insistido, señor Presidente -y 
perdóneme por ser tan majadero en lo formal-, 
en que se deben someter a votación -puede ser 
hoy o la próxima semana- las ideas originales 
de la Cámara de Diputados, porque en torno de 
ellas había un consenso…

El señor PIZARRO.- No es así.
El señor VIERA-GALLO (Ministro Secre-

tario General de la Presidencia).-…que espera-
mos se mantenga en esta Corporación.

El señor PIZARRO.- No es así.
El señor VIERA-GALLO (Ministro Secre-

tario General de la Presidencia).- Perdón, se-
ñor Senador, pero…

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Honorable señor Pizarro, por favor, 
diríjase a la Mesa.

El señor VIERA-GALLO (Ministro Secre-
tario General de la Presidencia).- Señor Pre-
sidente, con respecto a la circunscripción de 
Arica hay dos posibilidades.

Nosotros, como Ejecutivo, podríamos re-
clamar ante el Tribunal Constitucional; tam-
bién podrían hacerlo diez Senadores. Y ello no 
suspendería la tramitación del proyecto. Pero 
nuestro interés es que se vote la elección de-

mocrática de los CORE.
También podríamos lograr aquello sin re-

clamar ante dicho Tribunal. Y voy a repetirlo. 
Porque el Honorable señor Pizarro sabe per-
fectamente que cuando se discuta en particular 
la creación de la respectiva circunscripción no 
habrá los votos requeridos si se repite el pro-
nunciamiento registrado días atrás. En cambio, 
lo otro viabiliza lo de los CORE.

El problema radica en que hay que votar so-
bre la base de las ideas matrices que vienen de 
la Cámara de Diputados. Porque la Comisión, 
con buena intención -no puedo desconocerlo-, 
ha efectuado cambios acerca de los cuales el 
Ejecutivo por lo menos tiene que reflexionar. 

No se trata de decir: “Voten en torno a la 
idea de que el Senado dirima lo del traspaso 
de competencias a los gobiernos regionales”.

¡Imagínense, Sus Señorías! Aquí dice, 
como si nada: “educación y salud”. O sea, con 
la reforma propuesta, todo va a pasar al gobier-
no regional. 

El señor NÚÑEZ.- ¿Por qué no?
El señor VIERA-GALLO (Ministro Secre-

tario General de la Presidencia).- Y si no se 
hace, dirime el Senado; o sea, Sus Señorías.

El señor NÚÑEZ.- ¿Y por qué no?
El señor VIERA-GALLO (Ministro Secre-

tario General de la Presidencia).- Evidente. Lo 
único que pido es tiempo para reflexionar. Y 
yo debo consultarlo con quien me nombró Mi-
nistro.

Por eso insisto, señor Presidente, en que se 
vote la idea de legislar ahora -si no se quiere, 
el martes o el miércoles próximos-, pero la que 
viene de la Cámara de Diputados. Y no creo 
conveniente que el Senado faculte a la Comi-
sión de Gobierno para discutir la iniciativa en 
general y particular a la vez, porque cuando ha 
usado este mecanismo ha ido mucho más allá 
de la idea matriz original que nos interesa, cual 
es la elección de consejeros regionales.

El señor NARANJO.- Tome una decisión, 
Señor Presidente.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
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dente).- Por supuesto que la tomaré, señor Se-
nador. Porque la discusión ya está hecha. 

Ahora, no puedo concederle la palabra a la 
señora Subsecretaria, pues no tiene derecho a 
intervenir, a menos que haya acuerdo unánime.

En todo caso, les he permitido hablar prác-
ticamente a todos los señores Senadores, por el 
tiempo que han necesitado.

El señor PIZARRO.- Sería bueno escuchar-
la, señor Presidente, porque a lo mejor el Go-
bierno está de acuerdo.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Si Su Señoría me lo permite, haré una 
proposición acorde con la lógica y la razón.

Quiero dejar sentados algunos antecedentes 
importantes a fin de que podamos entendernos.

Aquí, independiente de cualquier conside-
ración, hay un problema reglamentario que la 
Mesa no puede eludir y sobre el cual está obli-
gada a pronunciarse. 

Debemos cumplir el Reglamento, más allá 
de cualquier interés legítimo que pueda haber 
sobre el particular, pues desde el momento en 
que nos salgamos de lo que él establece el te-
rreno será muy movedizo no solo para la Mesa 
sino para todos.

Aquí existe una situación de hecho no me-
nor: la Comisión, con independencia de cual-
quier intención -la mejor, no me cabe duda- 
sobrepasó el cometido para el que se hallaba 
facultada. Y hoy varios señores plantean en 
la Sala, con razón, que no tenía potestad para 
hacerlo; incluso, uno utilizó la expresión “in-
sanablemente nula”, que no solo no me gusta, 
sino que además considero inapropiada.

Pero, al menos, mantengámonos en los tér-
minos de nuestra institucionalidad.

En este momento nos encontramos ante un 
problema de nulidad de derecho público. Y tie-
ne razón el señor Ministro cuando dice que el 
Ejecutivo o diez Senadores pueden recurrir al 
Tribunal Constitucional con el objeto de reglar 
el asunto en el evento de que algunos no que-
den debidamente satisfechos con lo que resuel-
va la Sala.

Ahora, aquí no estamos para hacer acade-
mia. Pero yo debo plantear lo siguiente.

En este caso hay dos  soluciones. Y la Mesa 
propondrá la menos -yo diría- cuestionable.

Sí, le ruego al Senador  señor  Letelier ayu-
darme con su silencio -para Su Señoría es más 
fácil que para mí-, pues de esa forma podre-
mos entendernos.

La solución que me parece más razonable 
-aunque nos crea complicaciones, porque se 
puede entender en un sentido u otro- es apro-
bar en general lo que venía de la Cámara de 
Diputados y que la Comisión acogió (y así fue, 
me dice el señor Secretario). Pero tiene bemo-
les.

La otra -quizá la menos jurídica- consiste 
en que la iniciativa, sin ser votada, vuelva a 
la Comisión para que esta, en el plazo de 10 ó 
15 días -o el que acordemos-, se pronuncie en 
general. Y creo que con ella se salva algo que 
plantearon el Honorable señor Espina y varios 
otros Senadores, no como exigencia personal, 
sino para mantener el apego a lo que debemos 
realizar.

La Mesa se inclina por la segunda de las op-
ciones. Y la colocaré en votación, porque ella 
no puede resolverlo.

He dado mi parecer, señores Senadores. Se 
me pidió un pronunciamiento, y lo entrego. 
Pero, como expresé, debo someterlo a vota-
ción.

Votar “sí” significa aprobar en general el 
proyecto propuesto por la Comisión de Go-
bierno, que venía de la Cámara de Diputados.

Votar “no” implica resciliar la iniciativa, 
volverla al momento original -corresponde 
más bien a la tesis del Gobierno-, es decir, re-
tornarla a la Comisión, fijándole un plazo de 
15 días para que se pronuncie en general, de 
acuerdo al cometido que hoy se le entregue.

Esas son las dos formas de votar.
En votación…
El señor BIANCHI.- Perdón, señor Presi-

dente, pero…
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Pre-
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sidente).- Señor Senador, yo le agradecería 
que…

El señor BIANCHI.- Seré muy breve, señor 
Presidente.

Ocurre que no es necesario votar por una 
alternativa u otra. 

Yo no veo ningún inconveniente en que la 
iniciativa vuelva a la Comisión; y creo que na-
die tiene problema al respecto. De modo que 
deberíamos votar eso…

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Que lo resuelva la Sala.

El señor BIANCHI.- Por cierto.
Digo que deberíamos votar si el proyec-

to vuelve o no a la Comisión, dando un pla-
zo hasta la próxima semana, si el Senado y la 
Mesa lo estiman pertinente.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Votemos.

El señor LARRAÍN.- No, señor Presidente.
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-

dente).- ¿Por qué no se puede votar? La defini-
ción le corresponde a la Sala.

El señor LARRAÍN.- Por una razón muy 
simple, señor Presidente: porque el informe 
no se refiere al proyecto primitivo, sino a uno 
distinto. Por eso es necesario que vuelva a la 
Comisión, para que esta informe sobre el texto 
original.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Para los efectos que perseguimos, se-
ñor Senador, es lo mismo.

El señor LARRAÍN.- No se puede votar lo 
que no se encuentra informado, señor Presi-
dente. Y por ello digo que solo hay una opción: 
el regreso de la iniciativa a la Comisión.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Señor Senador, siento que, para los 
efectos que estamos buscando, llegaremos a la 
misma solución.

Ahora, sin ánimo académico y solo con el 
propósito de lograr una solución, propongo la 
forma de votación que mencioné.

Reitero: votar “sí” significa aprobar en ge-
neral el texto de la Cámara de Diputados, que 

la Comisión acogió; y votar “no”, que el pro-
yecto vuelve a la Comisión por 15 días.

En votación.
El señor LETELIER.- Punto de Reglamen-

to antes de la votación. Es mi facultad regla-
mentaria.

El señor HOFFMANN (Secretario Gene-
ral).- ¿Algún…

El señor LETELIER.- Señor Secretario, 
quiero insistir. Tengo derecho, como Comité y 
como Senador, a que se me dé la palabra.

Punto de Reglamento, señor Presidente. 
Antes de la votación había pedido la palabra 
para un punto de Reglamento.

El señor HOFFMANN (Secretario Gene-
ral).- ¿Algún señor Senador no ha emitido su 
voto?

El señor LETELIER.- Pedí la palabra antes 
de la votación para un punto de Reglamento.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Terminada la votación.

—Se acuerda que el proyecto vuelva a 
Comisión (23 votos por la opción “no”, 5 
por la opción “sí” y un pareo).

Votaron por la negativa la señora Matthei 
y los señores Allamand, Arancibia, Ávila, 
Bianchi, Cantero, Chadwick, Espina, Frei, 
Horvath, Kuschel, Larraín, Longueira, Muñoz 
Aburto, Navarro, Novoa, Pérez Varela, Piza-
rro, Prokurica, Romero, Sabag, Vásquez y Zal-
dívar.

Votaron por la afirmativa los señores Gar-
cía, Letelier, Naranjo, Núñez y Ominami.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Corresponde establecer plazo para que 
la Comisión se pronuncie en general sobre el 
proyecto.

¿Le parece a la Sala fijar 15 días?
El señor PIZARRO.- No, señor Presidente: 

20.
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Pre-

sidente).- ¿Habría acuerdo para que el plazo 
fuera de 20 días?

—Así se acuerda.
El señor HOFFMANN (Secretario Gene-



3019SESIÓN 78ª, EN MIÉRCOLES 10 DE DICIEMBRE DE 2008

ral).- Señores Senadores, la Secretaría entien-
de que el proyecto vuelve a la Comisión exac-
tamente igual como si viniera llegando de la 
Cámara de Diputados, para que se pronuncie 
en general sobre el texto que despachó esta, 
y que si la Sala aprueba la idea de legislar se 
abrirá un plazo para la presentación de indica-
ciones.

MODIFICACIÓN DE LEY N° 19.885, SOBRE 
DONACIONES  CON BENEFICIOS 

TRIBUTARIOS

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Proyecto, en segundo trámite consti-
tucional, que modifica la ley N° 19.885, refe-
rida a donaciones con beneficios tributarios, 
con segundo y nuevo segundo informes de la 
Comisión de Hacienda y urgencia calificada de 
“simple”.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(5315-05) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

 Proyecto de ley:
 En segundo trámite, sesión 17ª, en 6 de 

mayo de 2008.
 Informes de Comisión:
 Hacienda, sesión 31ª, en 1 de julio de 

2008.
 Hacienda (segundo), sesión 54ª, en 16 de 

septiembre de 2008.
 Hacienda (nuevo segundo), sesión 77ª, en 

9 de diciembre de 2008.
 Discusión:
Sesiones 33ª, en 2 de julio de 2008 (se 

aprueba en general); 55ª, en 30 de septiem-
bre de 2008 (queda pendiente su discusión 
particular); 56ª, en 1 de octubre de 2008 
(vuelve a Comisión de Hacienda).

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor HOFFMANN (Secretario Gene-
ral).- Cabe recordar que en sesión del 1° de 
octubre último, oportunidad en que se discutió 
el segundo informe de la Comisión de Hacien-

da, la Sala acordó que la iniciativa volviera a 
dicho órgano para un nuevo segundo informe.

A los efectos reglamentarios, corresponde 
señalar que no fueron objeto de indicaciones 
ni de modificaciones el numeral 1) del artículo 
1° y el artículo 1° transitorio, que, en conse-
cuencia, deben darse por aprobados.

—Se aprueban reglamentariamente.
El señor HOFFMANN (Secretario Gene-

ral).- La Comisión de Hacienda introdujo di-
versas modificaciones al proyecto despachado 
por la Honorable Cámara de Diputados, todas 
las cuales fueron aprobadas por unanimidad. 
Por tanto, conforme al artículo 133, inciso sex-
to, del Reglamento, deben ser votadas sin de-
bate, salvo que algún Senador quiera impugnar 
alguna proposición de la Comisión o que haya 
una o más indicaciones renovadas. 

Cabe puntualizar que el N° 5 del artículo 1° 
contenido en el numeral 5) del artículo 1° del 
proyecto de ley es de quórum calificado, por lo 
que para su aprobación se requieren los votos 
conformes de 20 señores Senadores.

Sus Señorías tienen en sus pupitres un bole-
tín comparado con cinco columnas que trans-
criben las diversas etapas de la tramitación de 
la iniciativa.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- En votación.

La señora MATTHEI.- ¿Qué se vota, señor 
Secretario?

El señor HOFFMANN (Secretario Gene-
ral).- El proyecto entero, señora Senadora, 
pues todas las proposiciones de la Comisión 
fueron aprobadas por unanimidad.

¿Algún señor Senador no ha emitido su 
voto?

El señor MUÑOZ BARRA.- Yo estoy pa-
reado.

El señor HOFFMANN (Secretario Gene-
ral).- Se trata de una iniciativa de quórum ca-
lificado. Por lo tanto, Su Señoría puede votar.

El señor HOFFMANN (Secretario Ge-
neral).- Reitero: ¿algún señor Senador no ha 
emitido su voto?
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El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Terminada la votación.

—Se aprueba en particular el proyecto 
(25 votos a favor, uno en contra y una abs-
tención), dejándose constancia de que se 
reunió el quórum constitucional exigido en 
cuanto al N° 5 del artículo 1° contenido en 
el numeral 5) del artículo 1° de la iniciativa 
de ley.

Votaron por la afirmativa la señora 
Matthei y los señores Allamand, Arancibia, 
Cantero, Chadwick, Escalona, Espina, Frei, 
Gazmuri, Gómez, Horvath, Kuschel, Larraín, 
Longueira, Muñoz Barra, Naranjo, Navarro, 
Novoa, Núñez, Ominami, Pérez Varela, Ro-
mero, Sabag, Vásquez y Zaldívar.

Votó por la negativa el señor Ávila.
Se abstuvo de votar el señor Letelier.

INCORPORACIÓN DE COMBUSTIBLE GAS 
NATURAL LICUADO A LEY N° 20.063

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Proyecto, en segundo trámite consti-
tucional, que incorpora a la ley N° 20.063 el 
combustible gas natural licuado y modifica el 
decreto con fuerza de ley N° 1, de 1978, del 
Ministerio de Minería, con informe de la Co-
misión de Hacienda y urgencia calificada de 
“simple”.

 —Los antecedentes sobre el proyecto 
(6088-05) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

 Proyecto de ley:
 En segundo trámite, sesión 64ª, en 4 de 

noviembre de 2008.
 Informe de Comisión:
 Minería, sesión 76ª, en 3 de diciembre de 

2008.
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-

dente).- Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor HOFFMANN (Secretario Gene-

ral).- El objetivo del proyecto es incorporar en 
la ley N° 20.063 un instrumento de equilibrio 
de precios relativos entre el gas natural licuado 

y sus sustitutos diésel y gas licuado de petró-
leo, integrados al Fondo de Estabilización de 
Precios de los Combustibles. Asimismo, se in-
cluyen en el decreto con fuerza de ley N° 1, de 
1979, los biocombustibles líquidos y el biogás.

La Comisión de Hacienda discutió esta ini-
ciativa solamente en general y aprobó la idea 
de legislar por la unanimidad de sus miembros 
presentes (Senadores señora Matthei y seño-
res Frei y García), en los mismos términos del 
texto que despachó la Honorable Cámara de 
Diputados.

Sus Señorías tienen a la vista un boletín 
comparado de las normas legales que se modi-
fican y el texto del proyecto aprobado en gene-
ral por la Comisión.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- En discusión general.

Tiene la palabra la Senadora señora Matthei.
La señora MATTHEI.- Señor Presidente, 

este proyecto obedece a una petición que hizo 
la Comisión de Hacienda cuando se suplemen-
tó el Fondo de Estabilización de Precios de 
Combustibles Derivados del Petróleo (FEP-
CO). Ella deriva de la preocupación existente 
porque se están haciendo inversiones impor-
tantes en materia de gas natural licuado y no se 
desea que en el futuro haya distorsiones entre 
su precio y los precios relativos del diésel y los 
combustibles derivados de él.

Si hechos mundiales hacen que el gas natu-
ral licuado sea más caro que el diésel, es par-
te de los riesgos que asumen quienes realizan 
aquel tipo de inversiones.

Empero, si el día de mañana el diésel fuera 
más barato por un acto de la autoridad chilena, 
querría decir que se estaría poniendo fuera de 
competencia a un combustible, no por proble-
mas de mercado, sino por una decisión en ese 
otro nivel.

Lo que hace el proyecto es asegurar que los 
precios relativos entre el gas natural licuado y 
el diésel no sean distorsionados por acciones 
de ese tipo. Y, en ese sentido, es absolutamente 
correcto, por cuanto lo relativo a los primeros 
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queda entregado a los eventos del mercado in-
ternacional y no a decisiones como las refe-
ridas, que, en el fondo, pueden crear riqueza 
u ocasionar incluso la bancarrota de una em-
presa.

En consecuencia, el texto despachado por la 
Comisión es correcto, habiendo sido aprobado 
por unanimidad.

Gracias.
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-

dente).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Navarro.

El señor NAVARRO.- Señor Presidente, lo 
argumentado por la Senadora señora Matthei 
es de la mayor razonabilidad política y econó-
mica.

Por mi parte, no pertenezco a la Comisión 
de Hacienda, pero una somera lectura del pro-
yecto permite observar que se eliminan todas 
las multas, o sea, todo lo que dice relación a 
sanciones por incumplimiento.

En consecuencia, ignoro cuál será la facul-
tad con que contará la Superintendencia de 
Electricidad y Combustibles (SEC) para in-
tentar regular o cautelar los intereses del bien 
común. Porque si no existen sanciones la ley 
será letra muerta.

Por otro lado, cada vez que se asignan fun-
ciones a un servicio público, en especial a una 
Superintendencia -como lo hace el proyecto-, 
sin llevar aparejado un mejoramiento econó-
mico para esa actividad, se registra una sobre-
carga de trabajo. La SEC enfrenta extraordina-
rias limitaciones económicas: debe fiscalizar 
en materia de electricidad, de combustibles, de 
gas, con un equipo mínimo en cada lugar.

Pido a mis Honorables colegas preguntar 
cómo son las dependencias de ese organismo 
en las Regiones que representan y se van a sor-
prender del escasísimo número del personal, lo 
cual no permite fiscalizar en el transporte de 
combustible ni en cuestiones de electricidad. 
En la Región del Bíobío, que es grande y la 
segunda más importante del país, son cuatro o 
cinco funcionarios, con suerte.

La iniciativa tampoco contempla, entonces, 
un fortalecimiento de la Superintendencia, 
aunque se le entrega a esta una atribución no 
menor, como es la supervisión del adecuado 
funcionamiento de los objetivos que se persi-
guen.

Formulo dos preguntas a la Comisión de 
Hacienda. Primero, por qué se eliminan todas 
las multas y si ello afecta o no las facultades de 
dicho organismo.

Y, en segundo lugar, si vamos a otorgarle 
a este último mayores atribuciones en cuanto 
a llevar un registro y ejercer una supervisión, 
en qué medida el Ministerio de Hacienda se 
comprometerá a fortalecerlo. De lo contrario, 
me parece que la normativa también será letra 
muerta.

En ese sentido, es posible que se generen 
abusos si se eliminan tales facultades, las cua-
les, por cierto, siempre son necesarias. La apli-
cación o no de las multas depende del criterio 
de la autoridad. Al eliminarlas, se deja a ella 
sin la atribución respectiva.

He dicho.
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-

dente).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Romero.

El señor ROMERO.- Señor Presidente, seré 
muy breve.

Hoy día estamos incorporando el gas natu-
ral licuado al Fondo de Estabilización de Pre-
cios de Combustibles Derivados del Petróleo. 
Lo cierto es que el sistema, por muchos con-
ceptos, ha venido simulando o distorsionando 
artificialmente los precios. Y la opinión públi-
ca no sabe exactamente cuándo ni cómo suben 
o bajan.

Estos Fondos -cabe recordar que son dos, 
siendo el segundo el que nos ocupa- se vin-
culan a una serie de disposiciones y mecanis-
mos que antes eran resueltos por la ENAP. Y 
ello he logrado descubrirlo después de varias 
indagaciones. Hoy día se opera de una manera 
diferente.

Con un precio del petróleo como el que exis-
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te en los mercados mundiales, me parece que 
es el momento para que la autoridad reflexio-
ne acerca de si es adecuado que mantengamos 
una distorsión tan evidente y poco transparente 
como la de los fondos de inversión y los im-
puestos específicos a los combustibles.

En el Senado se planteó, a raíz de una se-
sión memorable de la Comisión de Hacienda 
respecto del asunto de la divisa, que debería-
mos solicitar al Gobierno la revisión de los im-
puestos específicos a los combustibles.

Hoy día, sin embargo, no solamente respal-
damos la operación de los fondos, sino que fi-
nalmente estamos ratificando que seguirán en 
funciones por lo menos hasta el mes de junio 
de 2010.

Francamente, lamento que ninguna autori-
dad de Hacienda se encuentre presente en la 
Sala. Solicito que se oficie para el efecto de 
hacer presentes los planteamientos que estoy 
formulando, con el objeto de que ese Minis-
terio revise, de una vez por todas, lo relativo 
a los fondos de estabilización y los impuestos 
específicos, por cuanto hoy día es perfecta-
mente factible darle transparencia a la cuestión 
y sincerar los precios.

Siento que llegó el momento de que haga-
mos una verdadera inflexión en la materia y no 
sigamos oscureciendo lo que para la opinión 
pública es un misterio no revelado por el Se-
ñor, cual es cómo operan los fondos, cómo se 
establecen incluso impuestos cuando la baja es 
muy pronunciada.

El Senador que habla se va a abstener de vo-
tar, pero solicita que se oficie sobre el punto al 
señor Ministro de Hacienda, en nombre propio 
y en el de sus Honorables colegas que deseen 
compartir los criterios expuestos, porque le 
parece que llegó la hora de sincerar una situa-
ción que mantiene muy perturbada a la opinión 
pública, en particular a quienes deben acudir 
todos los días a una estación de servicio, y en 
la medida en que no se sabe exactamente cómo 
operan los fondos ni los impuestos específicos.

He dicho.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Pre-
sidente).- Si le parece a la Sala, se enviará el 
oficio solicitado.

—Así se acuerda.
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-

dente).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Frei.

El señor FREI.- Señor Presidente, escuché 
atentamente la intervención del Senador señor 
Romero.

El tema se debatió hoy día en la Comisión 
de Hacienda. Cuando se planteó con anterio-
ridad lo referente al Fondo de Estabilización, 
ese órgano técnico consideró la necesidad de 
la inclusión del gas natural licuado, por cuanto 
a partir de junio ese combustible comenzará a 
llegar a la planta de Quintero, de modo que era 
objeto de una discriminación. Como esas ins-
talaciones funcionan con compras a futuro, se 
debía comenzar ya a efectuar las compras del 
próximo año. Al ser necesario solucionar la di-
ficultad, el proyecto apunta exclusivamente a 
ello. Por tal razón lo aprobamos.

Sin embargo, hoy día se suscitó en la Comi-
sión un debate -estuvieron presentes la Sena-
dora señora Matthei y los Honorables señores 
García y Ominami- en el sentido de que existe 
una distorsión en el Fondo y una de carácter 
general en relación con los impuestos especí-
ficos.

En esa línea, se comprometió al señor Mi-
nistro Presidente de la Comisión Nacional de 
Energía -quien también asistió- para traer, en 
un plazo de 60 a 90 días, un estudio acerca de 
cómo están funcionando todos los impuestos 
específicos y cómo influye en la distorsión de 
los precios la fórmula que se aplica en el FEP-
CO. Y ahí haremos el debate de fondo.

En el punto a que he hecho referencia se tra-
ta, en definitiva, de gas comprimido, el cual se 
destinaría a distintos usos, como el transporte, 
entre otros.

Como digo, el tema fue planteado en la Co-
misión, y dentro de un plazo máximo de se-
senta a noventa días -repito- vamos a realizar 
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el debate sobre el impuesto específico, sobre 
la base del informe que emita la Comisión Na-
cional de Energía respecto de cómo ha funcio-
nado el FEPCO durante 2008. Eso es lo que 
deseaba informar a la Sala.

Por eso, en la Comisión de Hacienda apro-
bamos por unanimidad el proyecto, el cual 
también sería posible despachar en particular, 
por cuanto las indicaciones solo pueden co-
rresponder a la iniciativa del Ejecutivo.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Tiene la palabra el Senador señor No-
voa.

El señor NOVOA.- Señor Presidente, seré 
muy breve.

La idea general de la iniciativa es muy cla-
ra: consiste en evitar que el Fondo de Estabili-
zación provoque distorsiones entre los precios 
de los distintos combustibles y genere, en con-
secuencia, incentivos completamente artificia-
les para consumir uno de ellos en lugar de otro.

Ahora, el proyecto contiene bastantes otras 
normas. En lo personal, creo que será preciso 
profundizar en las referentes a las facultades 
de la Superintendencia.

La Comisión, por lo tanto, recomienda la 
aprobación solo en general. Con motivo del se-
gundo informe va a haber tiempo para analizar 
a fondo todos los aspectos.

Deseo llamar la atención sobre de lo que se-
ñala el informe financiero: que esta iniciativa 
“no genera gasto fiscal adicional, toda vez que 
el crédito o impuesto que corresponda al GNL 
reemplazará a aquél que se entrega o exige al 
Diesel o GLP, combustibles actualmente in-
cluidos en el Fondo.”.

Me gustaría que la Comisión revisara bien 
la redacción del artículo tercero transitorio que 
se incorpora a la ley Nº 20.063, porque se esta-
blece: “En el caso que el gas licuado de petró-
leo sea el combustible de menor valor, el im-
puesto o crédito aplicado al gas natural licuado 
corresponderá, respectivamente, al impuesto o 
crédito del gas licuado de petróleo”, etcétera.

Y en seguida se contempla igual criterio 

sobre la base de que el petróleo diésel sea el 
combustible de menor valor, en la medida en 
que un impuesto a este último se aplicaría del 
mismo modo al gas natural licuado. Se proce-
derá en forma análoga si se trata de un crédito. 

Todo lo anterior no provoca un efecto neu-
tro, sino que acarrea consecuencias en el Fon-
do, dado que se multiplica el impuesto o el 
crédito.

Insisto en que ello se revise bien, pues no 
vaya a ser que exista una inconsistencia en 
el proyecto o el informe. Da la impresión, de 
acuerdo a este último, que estamos ante un 
efecto neutro. O sea, lo que se pague por im-
puesto al gas natural licuado es lo que se dejará 
de cobrar por impuesto en el petróleo diésel o 
el gas licuado de petróleo. Pero a partir de la 
lectura del proyecto no me parece que sea así.

Gracias.
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-

dente).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Ávila.

El señor ÁVILA.- Señor Presidente, resulta 
muy clara e ilustrativa la explicación que ha 
dado el Senador señor Frei. ¡Ya habla como 
candidato…!

El señor LARRAÍN.- ¿Es el suyo, Su Se-
ñoría?

El señor ÁVILA.- Pero subsiste la interro-
gante -que me parece muy válida- expresada 
por otro candidato, mi Honorable colega Na-
varro, relativa a las multas.

El señor FREI.- Puedo explicar ese punto 
de inmediato.

El señor ÁVILA.- Le concedo una interrup-
ción al candidato, señor Presidente.

El señor LARRAÍN.- ¿A cuál?
El señor ÁVILA.- Al que tengo en la reta-

guardia…
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-

dente).- Puede usar de la palabra el Senador 
señor Frei.

El señor FREI.- En realidad, olvidé hacer la 
precisión pertinente al Honorable señor Nava-
rro. El aspecto mencionado se halla incluido 
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en la ley Nº 19.613, modificatoria de la ley Nº 
18.410, que creó la Superintendencia de Elec-
tricidad y Combustibles. No se trata de que 
medie una eliminación: la materia se contem-
pla en el cuerpo legal. Lo que pasa es que ello 
queda radicado en el texto general, por lo cual 
se efectúa la supresión en aquel que reviste ca-
rácter particular. 

El señor NAVARRO.- O sea, todas están 
consideradas.

El señor FREI.- Así es. 
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-

dente).- Tiene la palabra el Senador señor Vás-
quez.

El señor VÁSQUEZ.- Señor Presidente, 
aún no he podido analizar en detalle el proyec-
to, pero tengo una seria duda de constituciona-
lidad, porque, contrariamente a la interpreta-
ción del Honorable señor Navarro, las multas 
no se eliminan, sino que se dejan con carácter 
indefinido, indeterminado. 

En efecto, se suprime, en el inciso inicial 
del artículo decimoprimero del decreto con 
fuerza de ley Nº 1, de 1979, del Ministerio de 
Minería, la frase “de 60 a 300 unidades tributa-
rias”. ¿Qué queda diciendo la disposición, por 
lo tanto? Que “El que defraudare en la venta 
de los productos a que se refiere el presente de-
creto con fuerza de ley, ya sea en el precio, ca-
lidad, sustancia, procedencia, peso o medida, 
será sancionado con una multa, que se dupli-
cará en caso de reincidencia.”. Y no se indica 
de qué monto es la multa.

 Lo mismo ocurre en el inciso segundo de 
dicha norma, que, de aprobarse la enmienda 
propuesta, dirá: “La mera tenencia de estos 
productos en estado de adulteración, o en en-
vases para la venta al público que contengan 
menor cantidad de la que corresponda, o de 
elementos mecánicos o de medición que per-
mitan entregar al público una cantidad menor 
de la que señalan, será sancionado con una 
multa.”. Y punto.

 Entonces, no voy a afirmar que aquí nos 
encontramos con una ley penal en blanco, por-

que, técnicamente, no lo es, pero sí con una 
suerte de precepto de ese tipo respecto de la 
sanción que podría aplicarse el día de maña-
na, ya que se contemplaría una multa com-
pletamente indeterminada. Y, si bien puede 
entenderse, tratándose de esta última, que no 
estamos en presencia de un delito, es algo que 
se halla en contra del criterio expuesto en el 
artículo 19, número 3º, de la Constitución Po-
lítica, donde se expresa que “Ningún delito se 
castigará con otra pena que la que señale una 
ley promulgada con anterioridad a su perpetra-
ción, a menos que una nueva ley favorezca al 
afectado.”. En consecuencia, lo que dispone la 
Carta es que las penas o sanciones deben estar 
expresamente determinadas en la ley.

 Creo que es un error gravísimo el que se 
está cometiendo en el caso que nos ocupa. Por 
eso, el Senador que habla, por lo menos, se 
abstendrá de votar a favor, ya que estas dis-
posiciones son bastante ambiguas y pueden 
llevar a cualquier interpretación y abuso en el 
futuro.

 He dicho.
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-

dente).- Tiene la palabra la Honorable señora 
Matthei.

La señora MATTHEI.- Señor Presidente, 
quiero hacer un breve comentario a lo sosteni-
do por el Senador señor Novoa.

En el informe financiero está bien el fondo, 
pero mal la explicación. Cuando se dice que 
el proyecto no genera gasto fiscal adicional, 
es porque todos estos fondos de estabilización 
procuran, justamente, estabilizar, no alterar el 
precio. Y, por lo tanto, lo que en algún momen-
to se da como un crédito o un subsidio, en otro 
se recauda vía un impuesto. Y el valor espera-
do finalmente debiera ser cero. O sea, debiera 
constituir efectivamente una estabilización y 
no un subsidio neto o un impuesto neto. Esa 
es la razón por la cual se señala que esta for-
ma de tratar los combustibles del gas natural 
licuado no debiera irrogar ningún gasto fiscal, 
sencillamente porque el valor esperado de la 
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medida es cero. 
Por cierto, la explicación que se acompa-

ña es incorrecta. En eso tiene toda la razón mi 
Honorable colega Novoa.

Gracias.
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-

dente).- Tiene la palabra el Senador señor Es-
pina.

El señor ESPINA.- Señor Presidente, com-
parto por completo lo dicho por el Honorable 
señor Vásquez.

Les pido a Sus Señorías que se dirijan a la 
parte pertinente del boletín comparado y que la 
Secretaría o la Presidencia me corrijan si estoy 
en un error. Allí aparece el artículo decimopri-
mero del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 
1979, del Ministerio de Minería, que establece: 
“El que defraudare en la venta de los productos 
a que se refiere el presente decreto con fuerza 
de ley, ya sea en el precio, calidad, sustancia, 
procedencia, peso o medida, será sancionado 
con una multa de 60 a 300 unidades tributarias, 
que se duplicará en caso de reincidencia.”.

Lo que hace el texto aprobado por la Comi-
sión de Hacienda, señor Presidente,…

Le ruego al señor Secretario que me preste 
un poco de atención. Estoy consciente de que 
tiene muchos asuntos que atender, pero le con-
sultaré su opinión.

El señor HOFFMANN (Secretario Gene-
ral).- Sí, señor Senador.

El señor ESPINA.- A lo mejor, me puede 
ilustrar respecto del punto a que me refiero, 
que sé que es de mucho interés para usted.

Decía que lo que hace la Comisión, respec-
to del artículo citado, cuyo inciso primero aca-
bo de leer, es eliminar el monto de la multa: 
“de 60 a 300 unidades tributarias”. Entonces, 
en definitiva, la norma va a decir que el que de-
fraudare “será sancionado con una multa que 
se duplicará en caso de reincidencia.”.

Lo que quiero señalar es que con esto elimi-
namos la multa, con lo cual…

El señor GÓMEZ.- ¡Establece cualquier 
monto!

El señor ESPINA.- ¡No! ¡No hay multa!
El señor VÁSQUEZ.- Es que elimina…
El señor ESPINA.- ¡No, señor Senador! 

Cuando se elimina  el monto de la multa -y 
pido que me corrijan, si estoy equivocado-, 
cuando no se le asigna ningún valor, ella des-
aparece.

Entonces, lo que se está diciendo acá es que 
al que defraudare en la venta de estos produc-
tos -o sea, al que cometiere fraude, esto es, al 
que actuare maliciosamente, creando un ardid 
y engañando al consumidor- se le elimina la 
multa.

El señor ÁVILA.- Así es.
El señor ESPINA.- Bueno, si esa es la vo-

luntad del Senado, debemos tener cuidado. Se 
trata de una cuestión bastante delicada, puesto 
que estamos dejando una conducta dolosa, un 
fraude específico, que modifica el Código Pe-
nal, sin una sanción. Porque esta normativa es 
posterior, y, por lo tanto, deroga todo tipo de 
sanción.

El asunto no es menor. Toda persona que 
defraude de acuerdo al contenido de esta ley 
quedará sin sanción.

Por consiguiente, estamos ante un error que 
debiera enmendarse. Porque no puede inter-
pretarse que queda con una UF o una unidad 
tributaria. ¡No! Las normas de derecho penal 
se interpretan en forma restrictiva. Por lo tanto 
-como digo-, no hay multa. Lisa y llanamente, 
significa que queremos que no exista.

Pero, si esa es la voluntad del Senado, ¡de-
roguemos el artículo decimoprimero!

No entiendo por qué esta Corporación de-
roga las multas. 

Me gustaría que alguien pudiera explicarlo.
El seño ÁVILA.- ¡Podrá alguien explicar 

eso…!
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-

dente).- Lo planteado por el Senador señor Es-
pina guarda toda lógica. La única sanción que 
quedaría para una conducta así sería la gené-
rica contenida en el Código Penal. No habría 
otra.
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El señor HOFFMANN (Secretario Gene-
ral).- ¿Me permite, señor Presidente?

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor HOFFMANN (Secretario Gene-
ral).- Señor Presidente, la ley N° 18.410, Or-
gánica de la Superintendencia de Electricidad 
y Combustibles, establece lo siguiente en su 
artículo 15: 

“Las empresas, entidades o personas natu-
rales, sujetas a la fiscalización o supervisión 
de la Superintendencia, que incurrieren en in-
fracciones de las leyes, reglamentos y demás 
normas relacionadas con electricidad, gas y 
combustibles líquidos, o en incumplimiento de 
las instrucciones y órdenes que les imparta la 
Superintendencia, podrán ser objeto de la apli-
cación por esta de las sanciones que se señalan 
en este Título, sin perjuicio de las establecidas 
específicamente en esta ley o en otros cuerpos 
legales.

“Para los efectos de la aplicación de las san-
ciones a que se refiere el inciso anterior, las 
infracciones administrativas se clasifican en 
gravísimas, graves y leves.”.

Y luego el precepto hace una descripción de 
cada una de las infracciones.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- ¿Y cuál es la sanción?

¡No tienen sanción!
El señor HOFFMANN (Secretario Gene-

ral).- Deben estar más adelante.
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-

dente).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Navarro.

El señor NAVARRO.- Señor Presidente, 
en la misma situación del artículo leído por el 
Senador señor Espina se hallan el séptimo y 
todos los referidos a sanciones por un tipo de 
delito que es claro y grave, como es adulterar 
la venta de productos.

Al principio creí que ello se debía a que las 
multas podían encontrarse establecidas en otra 
ley, pero de la lectura que se ha hecho me que-
da claro que no es así, por lo que, de acuerdo 

a la interpretación efectuada, las multas desa-
parecen.

Por lo tanto, no sé si estamos en condicio-
nes de votar en general la iniciativa, por los 
dos elementos planteados en mi primera inter-
vención: uno, vinculado a las facultades de la 
Superintendencia, la cual se vería recargada 
enormemente al incorporarle nuevas labores 
relacionadas con el Fondo y la fiscalización; y 
dos, por el tema de las multas, justo cuando se 
registran múltiples denuncias de adulteración 
del petróleo y la bencina.

Existen problemas reales sobre el particu-
lar. El Senador señor Espina ya se refirió al ar-
tículo decimoprimero. Pero también se agrega 
el séptimo, que establece: “Cada productor o 
importador de combustibles líquidos deriva-
dos del petróleo tendrá la obligación de man-
tener una existencia media de cada producto 
equivalente a 25 días de su venta promedio 
de los últimos seis meses o de su importación 
promedio en el mismo lapso, si es efectuado 
para su propio consumo”

Se podría pensar que el texto aprobado por 
la Comisión de Hacienda busca no sancionar 
la conducta descrita en dicha disposición, cuyo 
inciso segundo señala que “La contravención 
a lo dispuesto en este artículo será sancionada 
con una multa equivalente al 10% de la can-
tidad de producto que falte para dar cumpli-
miento a la obligación que impone el inciso 
primero, valorizada esta cantidad al precio de 
venta del producto”.

Sin embargo, eso es diferente a la adultera-
ción del petróleo y de otros productos. Porque 
el almacenamiento actúa como un elemento 
que evita la distorsión en los precios. A eso se 
refirió el Senador señor Novoa. Pero el resto 
influye directamente sobre delitos muy claros 
que debieran estar sancionados.

En consecuencia, no sé si la Comisión está 
en condiciones de revisar estos aspectos, señor 
Presidente.

La señora MATTHEI.- ¡Podemos revisarlos 
en el segundo informe!
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El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Espina.

El señor ESPINA.- Señor Presidente, la Se-
nadora señora Matthei me ha expresado -y le 
encuentro razón- que estamos ante un primer 
informe, razón por la cual el proyecto puede 
ser aprobado en general para que luego la Co-
misión lo perfeccione.

En ese entendido, quiero señalar -para que 
no caiga en el olvido- lo siguiente.

El señor Secretario tuvo la deferencia de 
leer el artículo 15 de la ley que creó la Super-
intendencia de Electricidad y Combustibles, 
pero quiero precisar que dicha norma no tiene 
nada que ver con el delito de fraude. Tal dispo-
sición -que según él supliría la multa estableci-
da actualmente en el artículo decimoprimero, 
de donde se deroga- dice relación a las “infrac-
ciones de las leyes, reglamentos y demás nor-
mas relacionadas con electricidad”.

Pues bien, debo hacer presente que el deli-
to de fraude no es una infracción a “las leyes, 
reglamentos y demás normas”, por lo cual lo 
estamos dejando sin ninguna clase de sanción. 
Es un tipo especial, distinto, al cual no se le 
aplica el artículo 15.

Quiero dejar constancia de ello.
Por supuesto, no tengo duda de que se co-

rregirá el problema. Pero lo hago presente para 
que el proyecto quede bien en el segundo in-
forme.

El señor ÁVILA.- ¿Qué debemos hacer 
para arreglar todo esto?

El señor ESPINA.- Aprobar la iniciativa en 
general para permitir que la Comisión enmien-
de las deficiencias.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Estableciendo una multa módica, o 
eliminando totalmente la multa.

El señor ESPINA.- Si se elimina la multa, 
señor Presidente, tendríamos un único caso de 
fraude en Chile sin sanción.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Quedaría la sanción genérica aplicable 

a la defraudación.
En todo caso, eso deberá resolverse con 

motivo del segundo informe. ¡Para qué nos en-
redamos ahora!

El señor NAVARRO.- ¡Votemos, señor Pre-
sidente!

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Novoa.

El señor NOVOA.- Señor Presidente, quie-
ro señalar que el proyecto -el cual, al parecer, 
será aprobado en general- fue analizado rápi-
damente hoy en la Comisión de Hacienda.

Sin embargo, hay que hacer presente que 
en muchas oportunidades el Ejecutivo manda 
proyectos con gruesos errores, de modo que 
debemos ser muy cuidadosos al despacharlos.

No me cabe la menor duda de que, en este 
caso, si hay un error como el mencionado, será 
corregido en la discusión particular. Pero creo 
que la idea es aprobar en general la iniciati-
va, por cuanto su contenido es conveniente y 
necesario. Pronto comenzarán a operar las im-
portaciones y los cierres de contratos de gas 
natural licuado y debemos tener una garantía 
de que las inversiones, que son gigantescas, y 
las compras de dicho combustible, que se rea-
lizan por cantidades muy grandes, no queda-
rán expuestas a las distorsiones de precios que 
crea el Fondo.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Pizarro.

El señor PIZARRO.- Señor Presidente, a 
propósito del debate que ha surgido, quiero 
preguntar cuál fue el propósito de la Comisión 
al eliminar, en la práctica, todo lo que cons-
tituye sanción. Porque no se trata solo de los 
artículos planteados por los Senadores señores 
Espina y Navarro.

En efecto, el proyecto también elimina el 
inciso tercero del artículo noveno del DFL N° 
1, que establece: “Las infracciones a lo dis-
puesto en este artículo será penada con una 
multa de hasta 60 unidades tributarias por el 
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Juez de Policía Local.”.
Además, suprime el inciso segundo del artí-

culo séptimo, que dispone que “La contraven-
ción a lo dispuesto en este artículo será sancio-
nada con una multa equivalente al 10% de la 
cantidad de producto que falte”. 

Por consiguiente, ha existido el espíritu de 
eliminar las sanciones.

Es cierto: habrá un segundo informe y, sin 
duda, se podrá corregir. Pero creo que no se 
trata de un error. Lo que hay detrás es la deci-
sión de no establecer sanciones.

Por eso, quisiera saber cuál fue el criterio, 
cuál fue la razón.

Si la razón es que aquellas ya se encontra-
rían contempladas en otras leyes, la situación 
no queda muy clara, porque, según el Senador 
señor Espina, las infracciones establecidas en 
el artículo que leyó el señor Secretario no se 
refieren al fraude, sino a otras figuras que más 
bien son faltas administrativas, no delitos. 

Entonces, estamos frente a un problema 
conceptual. 

De ahí que me gustaría que el Presidente de 
la Comisión o alguno de sus miembros indica-
ra cuál fue la idea de eliminar prácticamente 
todas las multas.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación la idea de legislar.
El señor HOFFMANN (Secretario Gene-

ral).- ¿Algún señor Senador no ha emitido su 
voto?

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Terminada la votación.

—Se aprueba en general el proyecto (18 
votos a favor, uno en contra, una abstención 
y 2 pareos) y se fija plazo para presentar in-
dicaciones hasta el lunes 5 de enero de 2009, 
a las 12.

Votaron por la afirmativa la señora 
Matthei y los señores Arancibia, Ávila, Chad-
wick, Escalona, Espina, Frei, Gazmuri, Girar-

di, Gómez, Horvath, Larraín, Letelier, Nava-
rro, Novoa, Ominami, Sabag y Zaldívar.

Votó por la negativa el señor Kuschel.
Se abstuvo el señor Vásquez.
No votaron, por estar pareados, los seño-

res Muñoz Barra y Pizarro.

PERMANENCIA DE TROPAS CHILENAS 
EN BOSNIA Y HERZEGOVINA EN EL 

MARCO DE OPERACIÓN ALTHEA

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Solicitud de Su Excelencia la Presi-
denta de la República en orden a obtener el 
acuerdo del Senado para autorizar la perma-
nencia de tropas y medios nacionales fuera 
del territorio de la República, con el objeto de 
continuar integrando la Operación Militar de 
Gestión de Crisis de la Unión Europea en Bos-
nia y Herzegovina, con informe de las Comi-
siones de Relaciones Exteriores y de Defensa 
Nacional, unidas, y la urgencia establecida en 
el inciso segundo del número 5) del articulo 53 
de la Constitución Política.

—Los antecedentes sobre el oficio (S 
1128-05) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

Se da cuenta en sesión 69ª, en 18 de no-
viembre de 2008.

Informe de Comisión:
R. Exteriores y Defensa, unidas, sesión 

77ª, en 9 de diciembre de 2008.
El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-

dente).- Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor HOFFMANN (Secretario Gene-

ral).- En su oficio el Ejecutivo deja constancia 
de que la solicitud comprende el período de un 
año, a contar del 1° de enero de 2009.

Las Comisiones de Relaciones Exteriores y 
de Defensa Nacional, unidas, consignan en su 
informe un documento preparado por el Minis-
terio de Defensa Nacional referido a la opera-
ción desplegada en Bosnia y Herzegovina.

Asimismo, por la unanimidad de sus miem-
bros presentes -Senadores señores Coloma, 
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Flores, Gazmuri (en su calidad de integrante 
de ambas Comisiones), Larraín, Muñoz Barra, 
Pizarro y Romero (también como miembro de 
los dos organismos)-, recomiendan a la Sala 
otorgar el acuerdo solicitado.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- En discusión.

Tiene la palabra el Honorable señor Gaz-
muri.

El señor GAZMURI.- Señor Presidente, 
la solicitud fue analizada por las Comisiones 
unidas de Relaciones Exteriores y de Defen-
sa Nacional. La Operación de que se trata se 
encuentra dirigida, básicamente, por la Unión 
Europea. 

Chile es el único país no europeo que parti-
cipa en ese esfuerzo de pacificación, que com-
promete a una veintena de nuestros soldados, 
principalmente militares, quienes realizan tra-
bajos de enlace entre las autoridades de Bosnia 
y Herzegovina y las comunidades de las dos 
localidades donde se hallan apostados: una, de 
mayoría serbia, y la otra, de mayoría bosnia 
musulmana. Igualmente, tenemos un represen-
tante en el cuartel central, que está a cargo de 
un general español.

La opinión unánime de los integrantes de 
las Comisiones unidas es que la participación 
de nuestras tropas en dicha Operación es rele-
vante desde el punto de vista de las vinculacio-
nes con Europa y del prestigio que conlleva la 
presencia del país en un escenario internacio-
nal importante. 

Además, la Operación ya no implica ma-
yores riesgos de confrontación. En la práctica, 
nuestros efectivos trabajan desarmados, pues 
el orden interno se halla restablecido.

Por lo tanto, insto a la Sala a aprobar la so-
licitud, tal como lo hicieron los miembros de 
ambas Comisiones.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Ávila.

El señor ÁVILA.- Señor Presidente, no sé 
si en las Comisiones de Relaciones Exterio-

res y de Defensa Nacional se ha discutido lo 
siguiente a propósito del envío de tropas na-
cionales a diferentes partes del planeta. Tene-
mos un contingente en Haití y otro en Bosnia 
y Herzegovina. Y ya llevamos algunos años en 
este ejercicio de aprobar, cada cierto tiempo, la 
solicitud para que continúen en esos lugares. 
La pregunta que surge es hasta qué fecha. 

Da la impresión de que cuando penetran 
tropas en algún sitio, es muy difícil que salgan. 
¡Si no, que lo diga Bush…!

Creo que un país como el nuestro, inserto 
en el mundo del subdesarrollo y con tantas ne-
cesidades de toda índole, no puede darse estos 
lujos, propios de las grandes potencias.

Entonces, me gustaría que algún miembro 
de las Comisiones mencionadas -tal vez el 
Senador señor Gazmuri, con quien tenemos 
la suerte de contar aquí y que asiste en forma 
muy asidua a este Hemiciclo, o bien, el Hono-
rable señor Larraín, que parece estar ansioso 
de opinar- pudiera dar alguna luz que despe-
jase las dudas que he planteado y que, desde 
luego, me atormentan, señor Presidente.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Voy a poner en votación la solicitud.

El señor GÓMEZ.- ¿Y nadie va a respon-
der?

El señor ÁVILA.- ¡Es como si no existiera, 
señor Presidente…!

El señor GAZMURI.- ¿Me permite, señor 
Presidente?

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Tiene la palabra Su Señoría.

El señor GAZMURI.- Señor Presidente, 
voy a intentar, en cuanto lo permitan mis mo-
destas capacidades, aliviar aunque sea en algo 
los “tormentos” del Senador señor Ávila.

La verdad es que en las Comisiones unidas 
de Relaciones Exteriores y de Defensa Nacio-
nal efectuamos un debate muy largo, incluso 
en torno a la ley que modificó el sistema de 
aprobación del envío de tropas al exterior, 
cuyo proyecto el Honorable colega también 
conoció aquí, en la Sala. 
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En efecto, allí se desarrolló una discusión 
de carácter doctrinario, por así llamarla. Y 
hubo una opinión común respecto a que el co-
laborar en los esfuerzos de las Naciones Uni-
das en materia de aseguramiento de la paz era 
un elemento de la política internacional de un 
país de tamaño mediano y ubicado en este lu-
gar del mundo, como Chile, en la medida en 
que la seguridad y el multilateralismo constitu-
yen, además, parte esencial de la afirmación de 
los derechos de las naciones pequeñas.

En ese sentido, la restricción que siempre 
se ha puesto es que las operaciones se realicen 
bajo el manto de las Naciones Unidas y, por 
ende, no correspondan a decisiones unilatera-
les de países o de grupos de países, como la 
intervención estadounidense y de algunos de 
sus aliados en Iraq. Ello, por poner un ejemplo 
del tipo de misiones en las cuales el criterio 
que fijamos en esa ley no sería parte de la doc-
trina nacional, sino de las operaciones de paz 
que el Congreso deberá evaluar, cada una en 
su mérito. 

Si la seguridad internacional es un bien pú-
blico importante, la contribución de Chile para 
asegurarla es parte de una política de Estado. 
En mi concepto, ese es el fundamento del asun-
to. Por tanto, habrá que verlo en el Congreso, 
donde el Senado tiene particulares atribucio-
nes. Cada vez que deba aprobarse el envío de 
tropas, será cuestión de que el Gobierno pro-
ponga en qué operaciones van a participar, y 
esta Corporación calificará caso a caso en fun-
ción de los objetivos, de la situación particular, 
de los riesgos que, eventualmente, se puedan 
correr, etcétera.

Esta operación cuenta con un patrocinio 
muy amplio a nivel mundial, de las Naciones 
Unidas y de la Unión Europea.

La intervención de las NU ha  sido relativa-
mente exitosa, porque Bosnia y Herzegovina 
han vivido una guerra civil muy profunda y 
sangrienta, en la cual se cometieron terribles 
atropellos a los Derechos Humanos -varios Se-
nadores hemos estado allá acompañando a las 

tropas y viendo lo que hacen- y hoy día, desde 
hace ya bastante tiempo, se hallan en paz. Y las 
comunidades que estuvieron en pugna logran 
convivir sin enfrentamientos. 

Se supone que esta misión debería termi-
nar aproximadamente en un año o en un año y 
medio más. Nuestras tropas no corren riesgos. 
Y si al hacer esta contribución aprendemos, 
también ella es útil para nuestro contingente. 
Servimos a una causa que tiene mucho consen-
so internacional, que cuenta con el acuerdo de 
los Gobiernos de  la República Serbia y de la 
Confederación Bosnia Croata, que son los dos 
que coexisten. 

En consecuencia, no tenemos dudas de que 
es una operación conveniente.

No sé si después de esta explicación el Ho-
norable señor Ávila va a dormir más tranquilo 
esta noche. Se lo deseo de todo corazón.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Ávila.

El señor ÁVILA.- Señor Presidente, voy a 
dormir muy tranquilo. ¡Incluso, ya en el trans-
curso de su exposición lo estaba haciendo…!

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- En votación.

El señor HOFFMANN (Secretario Gene-
ral).-  ¿Algún señor Senador no ha emitido su 
voto?

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Terminada la votación.

 —Se aprueba la solicitud de la Presiden-
ta de la República para prorrogar por un 
año la permanencia de tropas nacionales en 
Bosnia y Herzegovina (17 votos por la afir-
mativa y un pareo).

Votaron los señores Arancibia, Ávila, 
Chadwick, Escalona, Espina, Frei, Gazmuri, 
Gómez, Kuschel, Larraín, Muñoz Aburto, Na-
varro, Novoa, Orpis, Sabag, Vásquez y Zaldí-
var.

No votó, por estar pareado, el señor Mu-
ñoz Barra.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
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dente).- Terminado el Orden del Día.
Corresponde entrar al Tiempo de Votacio-

nes
El señor HOFFMANN (Secretario Gene-

ral).- En este momento, no hay quórum para 
adoptar acuerdos, señor Presidente.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Se llamará a los señores Senadores 
durante cinco minutos.

—Se hacen sonar los timbres por cinco 
minutos.

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Señores Senadores, como ha transcu-
rrido el tiempo que establece el Reglamento y 
no se reúne el quórum de votación, correspon-
de levantar la sesión. 

En todo caso, se dará curso reglamentario a 
diversas peticiones de oficios que han llegado 
a la Secretaría.

PETICIONES DE OFICIOS

—Los oficios cuyo envío se anunció son 
los siguientes:

Del señor ESPINA:
Al señor Ministro de Salud, solicitándole 

AUMENTO DE AMBULANCIAS PARA 
COMUNAS DE MALLECO; MAYOR NÚ-
MERO DE CAMAS Y DE PROFESIONA-
LES DE LA SALUD EN HOSPITALES DE 
TEMUCO, ANGOL Y VICTORIA E INS-
TALACIÓN EN ESTA ÚLTIMA DE CEN-
TRO DE DESPACHO DEL SAMU.

Del señor FREI:
A la señora Ministra de Educación, requi-

riéndole emitir opinión respecto a ESTADO 
FINANCIERO DE DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL DE SAN PABLO (Décima 
Región).

Del señor GIRARDI:
Al señor Contralor General de la República, 

pidiéndole que dictamine si se ajusta a Dere-
cho OFICIO DE CONAF A INTENDENTE 
DE DÉCIMA REGIÓN.

Del señor HORVATH:
A la señora Ministra de Agricultura y a los 

señores Director Nacional del SAG, Vicepre-
sidente Ejecutivo de CORFO y Director Na-
cional de INDAP, solicitándole implementar 
PROGRAMA DE REDUCCIÓN DE PO-
BLACIÓN DE VISONES EN REGIÓN DE 
AISÉN, y a la señora Ministra Presidenta de la 
Comisión Nacional del Medio Ambiente, pi-
diéndole antecedentes sobre ACTIVIDADES 
DE PROSPECCIÓN MINERA EN VALLE 
DE PUTAENDO (Quinta Región).

Del señor ROMERO:
Al señor Ministro de Justicia, a fin de re-

querir ANTECEDENTES SOBRE CONS-
TRUCCIÓN DE CÁRCEL PARA ACON-
CAGUA. 

—————

El señor ZALDÍVAR, don Adolfo (Presi-
dente).- Se levanta la sesión. 

—Se levantó a las 18:25.

Manuel Ocaña Vergara,
Jefe de la Redacción
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